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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Mi- .; 
n i s t r o s

Real decreto nombrando en ascenso 
de escala Topógrafo Ayudante Ma
yor de Geografía, Jefe de Adminis
tración de tercera clase a D. Angel 
Menoyo Portalés.— Página 178.

Ministerio de Hacienda

Real decreto declarando jubilado a 
I). Enrique Daniel Flores, Contador 
de segunda clase del Tribunal de 
Cuentas del Reino.—Página 179.

■Otro cediendo en propiedad al Ayun
tamiento de Zaragoza. para ¡ti rea
lización de obras de ensanche y ur
banización de dicha capital, el ex 
Convento de las Ádoratrices, cono
cido con el nombre de San Juan de 

, ios Pañetes.— Página 179,

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden concediendo los ascen

sos de Porteros que figuran en la 
relación que se inserta. — Páginas 
179 y 180.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de ba
jas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles, du
rante el mes de Agosto último. — 
Página 181.

Otra disponiendo que los Porteros que 
figuran en la relación que se inser
ía pasen a prestar sus servicios a 
las Dependencias que en la misma 
se indican.—Páginas 181 y 182, 

Otra, circular, disponiendo que don 
José Sastre y de Alba asista, como 
representante de la Junta Técnica 
e inspectora de Radiocomunicación, 
a las reuniones de la Unión Inter
nacional de Radiodifusión, que han 
de celebrarse en Budapest en el co
rriente mes.—-Página 182,

Otra ídem id. se publique con carác
ter. provisional el cuadro, que se in
serta, de distribución de bandas de 
frecuencia y longitudes de onda a 
habrán de sujetarse los servicios 
radioeléctricos en España, — Pági
na 1$2.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden concediendo a D. Miguel 

Orellana Martínez la aprobación 
que la Real orden de 6 de Abril de 
1929 ordena para ejercer el caigo 
de Oficial Habilitado en Secretarías 
judiciales, así como cualquier otro 
Auxiliar en Secretarías judiciales. 
Juzgados municipales o Audiencias. 
Página 183.

Otra declarando vacante el cargo de 
Alguacil de la Audiencia de La Go- 
ruña.— Página 183. .

Otra declarando jubilado a Rufino 
Ortega Fernández, Alguacil del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Mota del Marqués.—  
Página 183.

Otra ídem id. a Pedro Félix González 
Bagán, Alguacil del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Te
ruel,—Página 183.

Otra nombrando én propiedad Algua
cil del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Teruel a Juan 
Sánchez Martínez,—Página 183,

Otra disponiendo cese en el despacho 
ordinario de los asuntos de este Mi
nisterio el Subsecretario del mismo. 
Página 183.

Otra  ̂ dictando reglas relativas a la 
asistencia del personal de este Mi
nisterio a la conducción del cadá
ver del Presidente del Tribunal Su
premo.— Páginas 183 y 184,

Ministerio de Hacienda

Real orden disponiendo se rectifiquef 
en el sentido qu%- se indica, error 
padecido en la Real orden de 2 de 
Noviembre de 1929, que convocó 
oposiciones para cubrir vacantes en 
la escala auxiliar del Cuerpo gene
ral de Hacienda.:—Página 184»

Otra concediendo un mes de prórro-, 
ga en la, licencia que por enfermo , 
disfruta D. Federico García Ramos. \ 
Página 184. >

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a O. Juan Sierra Arénalo. —, 
Página 184.

'.Ministerio.de la Gobernación.

Real orden disponiendo se nombre 
una Comisión de personalidades re
sidentes en Granada que se encar
gue de imprimir a los trabajos de 
edificación del Sanatorio Aníiiu- 
bercnloso de Sierra Nevada la ma
yor actividad posible, así como de. 
vigilar e inspeccionar dichos traba
jos,— Página 184. »

Otra, circular, convocando a un con- ; 
curso entre Maestros y escritores 
que versará sobre asuntos relaciona
dos con la educación de los niños* 
Páginas 184 y 185. ;

Reales órdenes prorrogando por un 
mes la licencia que por enfermes j 
se hallan disfrutando los funciona-■ 
rios de Correos que se indican. - : 
Página 185.

Otra nombrando Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia a 
D. Pedro Fernández López de Odie. 
Página 185.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se den los co- ,  
rrespondientes ascensos de escala, ' 
y que en su consecuencia, doña Ma- * 
ría Victoria Carbajo de Prat y doña1 
Elena Tiiduri Sánchez pasen a ocn-* ] 
par en el Escalafón los números y . : 
sueldos que se indican. — Página. 
185. *.

Otra aprobando el proyecto redada- 
do por el Arquitecto D. Ignacio de 
ViUalonga para la construcción, por 
el Ayuntamiento de Asentía (Léri
da), de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas.—Página 18#,

Otra disponiendo se den las grados 
al Reverendo Padre Fray Erando 
co Roque Martínez, vor su donación
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de una colección de antigüedades. 
Página 186.

Otra accediendo a la devolución de la 
fianza solicitada por los herederos 
de D. Vicente Aparicio Buendía, 
Habilitado que fué de los Maestros 
de los partidos que se indican. —  
Página 186.

"Dtra concediendo la excedencia a 
doña Antonia Gil Petrel, Profesora 
numeraria de FísicaQuímica e His
toria Natural de la Escuela Normal 
de Maestras de Teruel — Páginas 
186 y 187.

Dtra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Lengua y Li
teratura española» vacante en el Ins
tituto nacional de Segunda enseñan
za de Santander.— Página 187.

Dtra ídem se dé el correspondiente 
ascenso de escala, y en su conse
cuencia, que a doña María Ribas 
Rodríguez se le acrediten los nue
vos haberes de 2.500 pesetas.— Pá
gina 187.

Dtra ídem se anuncie para su provi
sión a concurso de traslado las pla
zas de Profesores de las asignatu
ras que se indican, vacantes en los 
Institutos que se expresan. —  Pági
na UT.

Otra concediendo la excedencia a don 
Fernando Boter Maurl —  Página 
187.

Otra ídem id. a doña Adoración San-
¡ chez - Palenda Bntmala. — Página
* 187.
Otra disponiendo que, con destino a 

las Bibliotecas públicas del Estado, 
se adquieran 83 ejemplares dé la 
obra titulada “Memorias dé la Real 
Sociedad Española dé Historia Na
tural” .— Páginas 187 y  188,

Gira ídem se anuncíe a concmso de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Derecho administmíwoi vacan
te en la Facultad de Derecho de la 
Unimrsidnd de Salamanca. ~ Pági
na 188.

Ministerio de Fomento*

Meai orden nombrando Jefe Habilita
do para el personal de todas clases 
dependientes de este Ministerio, en 
ia provincia de Burgos, a D. G ir ta
co Puras- Fuentes,— Página 188.

Ministerio de Trabajo- y Previsión.

Jleal orden aprobando el Reglamento, 
que se inserte, dé Id Comisión ase
sora nacional patronal y obrera.—  
Páginas 188 a 190.

Otra aclarando en ¡a forma que se in-

- dica la Real orden de 5 de Agosto 
próximo pasado.— Página 190.

Otras declarando vinculadas a los se
ñores que se mencionan las casas 
y terrenos que se indican. —  Pági
nas 190 y 191.

Otra (rectificada) disponiendo que los 
Comités paritarios que se indican 
constituyan una Agrupación admi
nistrativa, cuya Mesa estará inte
grada por los señores que se men
cionan.— Página 191.

Ministerio de Economía Nacional,

Real orden rectificando errores pade
cidos en la relación de maquinarlo: 
por la que se concedía exención  
arancelaria a la Sociedad anónima: 
“Fundición Bolueia”. —  Páginas 191: 
y  192.

Administración- Central.

Presidencia d e l Consejo de M inis
tro s .— Dirección general de Marrue
cos-" y Colonias,-—Sección Mllitarr— 
Disponiendo que el Tribunal de 
exámenes para la provisión dé pla
zas de Cabos y  Guardias del Cuerpo 
de Vigilancia y  Seguridad-' dé la: Zo
na de Protectorado de España, en. 
Marruecos, quede coiisíiimáo cnm Ios- 
señores que se indican. —  Página 
192.

Gracia y  Justicia .—  Subsecretaría-,—
• Ámmcimdo hallarse vmmrte em el 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Lagmmi'iá lúr Se-cmia- 
rkt judicial de categoría de. mirada 
Página 192.

Ejército.— Subsecretarí a,—  A ¿rumian
do que la subasta de. ¡m obras del 
proyecto reformado de MmpiMrMi
litar, de nueva planta,, en Semita-, ha 
sido adjudicada a Di MannM Váz
quez Nieto.— Página 192i

Hacienda ,-— Qo-medíeñéo: Ucmmiasi por 
enf ermos y prórroga en id misma, a 
los señores que se mencionan. —  
Página 199,

Dirección general" dé Deuda: y* Cla
ses' Relación d& Um decla
raciones de haber pasivo hechas en 
la segunda quincena del mes dé: 
Agosto último..— Página- 1-98;

Gobernación* •— Dirección general! de 
Administración. —  Dirección admi
nistración de ia Gaceta de Madrid, 
Anunciando subasta para la venta 
de todo el papel inútil y  sobrante de 
la Gaceta de Madrid y Guía Oficial 
de Es paña,— Página 19$;

Dirección general de* Sanidad;— Anun
ciando hallarse vacantes fe , pinzas 
de titulares Farmacéuticos d& los

puntos que se mencionan. —  Pági
na 198.

Disponiendo se publique en la Gaceta  
el proyecto de clasificación provi- 
sional de las plazas de Médicos ti
tulares - Inspectores municipales de 
Sanidad de la provincia de Burgos» 
Página 199.

Dirección general de Seguridad.— R ec
tificando- el epígrafe del anuncio 
relativo al nombramiento de Agen
tes de, tercera clare del Cuerpo de 
Vigilancia, inserto en la G a c e t a ,  de 
ayer.—Página 199.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  —  Subsecretaría, 
Anunciando h* ha"se va^odcs en el 
Instituto i oclgüjI de Sea , la ense
ñanza de SauBapi y «• orillad de 
Derecho de ¡o Unioersldad de. Sala- 
menea las Cátedras ana se indican» 
Página 199. ~ 

i Autorizando las inscripciones de ma
tricula de los I lis Ututos na dónales  
fem eninos de segunda enseñanza 
“ Infanta Beatriz” e “ Infanta. María 
Cristina” ,, para todas ¡as . asignatu
ras del Bachillerato elemental y uni- 
v er sitarlo.-r—Págin a 199.

Dirección general de Primera ense
ñanza.- Rehabilitando los créditos
de 36.962 y  36.862,01 pesetas, que 
corresponde abonar al Estado para 
la construcción de- dos Escuelas uni
tarias para niñón y otras dos para 
niñas en Santa Olalla {Toledo}. —  
Fagina 19$,

BeaT Academias fe , Relias A r fe  de San 
Fernando.-—Acordando proveer mía 
plaza, de Á-cadémico de número- que 
se. halla vacaula en la Sección: de 
Arquitectura.— Página 200.

Fomento.-— Negociado Central,. —  Con
cediendo el reingreso en el Cuerpo 
de. Porteros de los Ministerios civi
les- al que lo es< qi-mio,. excedente de 
este Departamento,, Vicente 'Esteban 
Qapdevíla.— Página 200.

Dirección, general de Obras publicas. 
Personal y Asuntos generales.— Dis
poniendo- que el Tribunal de exa
men pum ingreso en el . Cuerpo* de 
Ayudantes. de Obras públicas que
dé formado com -fe- señores que se 
menctomm— Página- 206;, 

Concediendo licencia por enfermos y  
prórroga en la misma a los Deli
neantes de Obim públicas que se 
indican.— Página 200.

Anexo único. — B olsa. —  Subastas. —  
Administración: pmqvincíax,,?—Anixn* 
oíos de mmm. pago, —  E dictos. —
CfoADROS ESTADÍSTICOS. .

; Sentencias’ de la  Sala dé lo- Ctviii dbC 
Tribunal. S ü p r e m d él plie- 

i. go.: T4v y  prin cip io del 15.

P A I T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso N1I1 
fíl. B* gd» S; M. la RumA Doña Victo
ria Eugenia, S. A» R; el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

iâ  Augusta Real Familia, continúan 
güín novedad en su Importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

REAL DECRETO

Núm. 2.181,

A propuesta del Presidente del- Con
sejo de Ministros,

Vengo en. nombrar, en ascenso- de, 
»scala, Topógrafo Ayudante Mayor de

Geografía, Jefe de ÁdmlnMraoiéii. el* 
vil de tercera clase, coir la antigüé* 
d&# de M  dé Septiembre próximo pa* 

l safe>. B* Angel Menoyo Portalés* en 
la vacante producida por jubilación 

■ dé'D; JIosA García* Plaza' y- León.,
Dado en San Sebastián a dos dé Q o  tubre- dé mil novecientos treinta.

ALFONSO

Mi Presidente del €ast*&g& dfe Ministren
Dámaso Bérenouer Fustúf
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MINISTERIO DE  HACIENDA

REALES DECRETOS
N úm. 2.182.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de conformidad con lo que 
establecen los párrafos primero y ter
cero del artículo 49 del Estatuto de 
Gases Pasivas de 22 de Octubre de 
192(1,

Yugo en declarar jubilado, por im
posibilidad física, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Enrique Daniel Flores, Contador de 
segunda clase del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Dado en San Sebastián a cuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de; Hacienda-,

J u l io  W ai& y  S t o  Ma r t ín  .

Núm* 2*183*,
. 1.A aeuerdn con Mi Consejo- de Mi

nistros, a  propuesta del de Hacienda, 
iVengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se cede en propie
dad ial Ayuntaminto de Zaragoza, pa
ra la realización de obras de ensan
che y urbanización de aquellá: capital, 
el ex convento de las Adoratrices, co
nocido con el nombre de San Juan de 
los Pañetes, que comprende una super
ficie de 1,536,90 metros cuadrados, por 
el precio de 268.942,40 pesetas, impor
te de su valor en tasación, y con las 
demás condiciones que constan en el 
respectivo expediente.

Por el Ministerio de Haeienda se 
adoptarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Dado en San Sebastián a seis de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J ulio  W ais y San Martíi .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 434.

Excmo. Sr.: A fin de cubrir en la

forma prevenida en el Estatuto del 
Cuerpo dé Porteros de los Ministerio^ 
civiles las vacantes ocurridas durante 
el! mes de Agosto último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servL; 
dio conceder los ascensos a los qudi 
figuran en la siguiente relación, qud 
empieza con Epifanio Hernández Ro-j 
bledo y termina con Francisco de ls¡¡ 
Peña Oxiglia, los cuales disfrutarán Id 
antigüedad que se les asigna, contL- 
miando sirviendo sus actuales desti
nos; debiendo cumplirse por los Mi
nisterios de que dependen lo precep
tuado en el artículo 17 del citado Es
tatuto. \

De Real orden lo digo a V. E, paráií 
su conocimiento y efectos. Dios guar-j 

! de a V. E. muchos años. Madrid, ffi(
\ de Octubre de 1930. ¡

P. D.í
j R. BENITEZ DE LUGO

Señores Ministros de los Departamejr**
■ tos civiles y Ordenador de Pago¿ 

de la Presidencia del Consejo dg 
, Ministros,
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REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 437.

Excmo. Sr.: Acordada la asistencia 
te una representación de la Junta Téc
nica e Inspectora de Radiocomunica
ción a las reuniones de la Unión In
ternacional de Radiodifusión que ha 
de celebrarse en Budapest en el co
rriente mes,

S. M. el Rey (g. D. g.), de confor
midad con los preceptos del Regla
mento de 18 de Junio de 1921 (Ga* 
í e t a  número 171), que uniñca las die
tas y viáticos para iodos los funcio
narios, ha tenido a bien disponer que 
asista como representante de dicha 
Junta a las citadas reuniones el Se
cretario general de la misma D. José 
Sastre y de Alba, con derecho al de
vengo de diez y ocho días de dietas 
y los viáticos reglamentarios con car
go a la Sección primera, capítulo 19, 
artículo único del vigente Presupues
to, efectuando los viajes necesarios en 
territorio español por cuenta del Es

tado, autorizándose también con inde
pendencia de lo expresado y con cargo 
a los man clona dos capítulo, y artícu
lo, la cantidad de 534,28- pesetas por 
los gastos proporcionales a la parti
cipación de la Junta Técnica e Ins
pectora de Radiocomunicación, en las 
expresadas ■ reuniones 8 imprevistos 
derivados de la misma, todo lo que 
asciende a la cantidad de 6.700' pese
tas , que es el importe total del presu
puesto que se aprueba formulado por 
la Junta citada para el referido .co
metido*

Es asimismo la voluntad' de S .. M. 
que por el Ordenador de. Pagos por 
obligaciones de la: Presidencia' se dis
ponga sea librada a dicha Junta la ci
tada cantidad -con cargo al capitulo 
y artículo que antes se meneioniuf*

De Real orden lo digo a V, K  para 
su conocimiento y demás efectos, Dias 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
7 de Octubre de 1939,

BERENGKER
Señor

Núm, 438.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q .B . 
a propuesta de la Junta Técnica e Ins
pectora de Radiocomunicación, ha te
nido a bien disponer se publique con 
carácter provisional el siguiente cua
dro de distribución de bandas de fre
cuencias (1.715 a 56.008 kilociclos);, 
longitudes de onda (175 a 5,35 me- 
tros) a que habrán de sujetarse los 
servicios radioeléetricos en España» 
efeciuánéo^e la asignación de frecuen
cias, en cada cuso, de acuerdo con la 
Oficina Internacional de Berna, según 
determina el Convenio y Reglamento 
radíoíelegráñco de Wáshington,

Be Real orden Jo digo á V. JS. paras 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos anos. Madrid» 
7 de Octubre -de 1930.

BERENGUE1

Señor ... •

J3BS3CS£ en kilociclos

CUADRO QUE SE CITA 

Longitudes de ondú OBSERVACIONES
por segundo* en metros.

1.715 - 2.000 175 150 Marina*
2.250 - 2.700 133 - 109 Aviación.
2.650 - 3.500 105 . 85 Ejército.
4.000 - 5.500 75 54 Servicios públicos.
5.500 - 5.700 . 54 - 52,7 Ejército,
8.150 - 8.383 4:8,8 . 47 Marina.
6.386 - 6.675 47.0 • 45,0 Aeronáutica.
8.200 - 8.550 3-6,6 - '35,1 Servicios públicos*
8*550 - 8.600 35,1 - 34,8 Marina.
8.600 - 8.900 34,8 33,7 Ejército.

11.000 - 11.400 27,3 - 263 Marina.
12.300 - 12.825 24,4 - 23,4 Ejército.
14.400 - 15.100 20,8 . 19,85 Servicios .públicos.
16.400 - 17.100 18,3 • 17,5 Marina.
17.100 - 17.500 17.5 16,9 Ejército.
22.305 - 22,900 * 13¡45 - 13,1 Aeronáutica.
33.300 - 37.500 9 - 8 Marina.

J

37.500 

Jadrid, 7 de Oc

- 56.000

tabre de 1930.—Rere

8

liguen—Señor

5,35 Ejército.

RELACIÓN DE TRASLADOS A QUE SE R EFIE R E  LA REAL ORDEN DE ESTA FECHA

C L A S E NOMBRES Y APELLIDOS CENTRO DONDE SIRYE DEPENDENCIA 
: A QUE SE D E S T I N A

Cuarto........................

Segundo.....................
Cuarto........................
§uinto........................
|5uinto........................
Quinto........................

Julio Serrano Cortés.................

Benito Cañardo López.,..,...,,......
Andrés González Navarro..........
Pedro Pérez Pérez..... ..................
Antonio Prieto Torrcblanca.......
Domingo Mayoral Tejero----- .....

Escuela industrial de Cádiz..,,,.....

Telégrafos.—Barcelona ...... ........
Escuela Industrial de Córdoba... 
Delegación Hacienda de Segó vía.
Seguridad.—Almería ...........
Telégrafos.—Gijón ..................... .

■Instituto de Segunda enseñanzá 
de Jerez de la Frontera.

Idem id. de Barcelona.
Idem id. de ídem.
Museo de Arte Moderno ^Madrid). 
Palacete de la Moncloa (Madrid) 
Museo Nacional del Prado.

Madrid, 6 de Octubre de 1930. — Ricardo R. Beaitez de Lugo.
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l l I S f E I »  BE' fiR&CIA I  JUSTICIAMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 806.

Excmo. Sr:. Accediendo a lo solici- 
hakv por I), Migue! Orejana Martínez, 
Oficial 7 'A;.Hilado- que- Lié en- eT Juz
eado ' -n.;mma. instancia. e instruc
ción del distrito' de- danto Domingo, de 
Ai-álaga, y e anterioridad Secretario 
Indicial excedente,, en sus instancias: de 
11 de Junio y 2ñ doJulio de! corriente 
ano, en súplica- de: qué- quede sin efec
to la prohibición que' se decretó en la 
Dea! orden dh 6 de Abril del año.-1929 
para: seguir - cinrcicndo dicho- cargo de 
Oficial Habilitados n i ningúnOn otro de 
Auxiliar -en Secretarías judiciales ni 
do Juzgados municipales ni de Audien
cia sin previa- aprobación por este Mi- 
¡Misterio • y  con reserva- - de- ios derechos 
que corno Secretario- judicial exceden
te le correspondan--;-- y

Considerando: que no existen; en la 
íuAialídzd razones para que siga: sub
sistente, la expresada: prohibición,, má
xime cuando, con- arreglo a- la. reserva 
Be sus derechos que se consigna en la 
citada Real orden*, puede -ejercitar és
tos- y :(feso:npeáUrMiiia: Secretaría, judi
cial -de. suAcategorísu como? Secretario 
éxeedente que es*

S. M. el R e y  (q; Di g.)- lia tenido a 
h ‘<en. conceder la aprobación que la 
Real orden de 6 de .Abril de 1929 dis- 
pone- para que pueda ejercer -el cargo 
de Oficie7, IlhMUt&do; en- Secretarías- ju
diciales,: í>sí corno: cualquier otro-, auxi
liar -en Secretarlas- judiciales-*. Juzgados 
¿municipales- o Audiencias*, a I). Miguel 
th-ellmia: Martínez, según interesa en 
Jas - ín s te l a s  referencia*.

Be Real orden lo digo a- Y* E* para 
su conocimiento y  electos consiguien
tes., Píq&. guarde: a: Y*.- ^m uchos- años* 
Madrid*. 4-de* Octubre' de 1630.

ESTRABA 
.Señor: Presidente^dé la Audiencia- de

Núm. 807
Excm o. S r. Visto  el expedienté in

coado- por V. Bi* referen-té a- la, M ta
de presentación del Alguacil de esa 
'Audiencia* Aurelio Bravo Baraínca, y 
resultando infructuosas^ las diligencias 
practicadas para su busca por las Co
misarías de Policía y por el Juzgado 
de M^nccídUí- i&twtü'áom stt para
dero,

S. M« el Rey (q, B. g.) ha tenido a 
bien declarar vacante el cargo de AI- 
0Xm.il dé la Audiencia- dé La Cóiuña* 
g&e desempeñaba Aurelio Bravo Ba

raínca, debiendo procederse a su pro
visión con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre de 1930.

ESTRADA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Goruña.

Núm. 808. 

Excmo. Sr.:  Accediendo a lo solici
tado por Rufino Ortega Fernández, Al
guacil del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Mota del Marqués, 
y de conformidad con lo prevenido- en 
los artículos 49 y 93 del Estatuto dé 
Clases'pasivas del Estado, fíe 22. de Oc
tubre de 1926,
^S, M. el Rey (m D. g.) ha tenido'' a 

bien declararle jubilado,, con el haber 
que por clasificación le corresponda* 
por tener cumplida la edad, de ■ sesenta 
y cinco años.

Be Real orden lo digo a Y, K  para* 
si?; conocimiento y efectos consiguióla*» 
tes. Dios guarde a Y. E» muchos- años* 
Madrid, 4 de Octubre de 1930.,,

ESTRADA. 
Señor Presidente de la Audiencia: dé" 

YalhnMid,

Núm. 809.
Excmo. Sr .: Accediendo lo solici

tado por Pedro Félix González Bagán* 
Alguacil del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Teruel, y de 
conformidad con el informe emitido 
por la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas,

S. M. el Rey (q, B. g j  ha tenido a 
bien declararle jubilado,^ con el haber 
que por clasificación le correspondí* 
por reunir las condiciones exigidas en 
los párrafos primero y segundo del 
artículo 49 del Estatuto de 22 de Oc
tubre de 1926.

Be Real orden lo digo -a Y. B*. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos arfes* 
Madrid, 4 de Octubre de 1936.

ESTRADA
Señor Presidente dé la Audiencia: áé 

Zaragoza

Núm. 810
Excmo. Sr.: Jubilado por Real or

den de este Ministerio el Alguacil dél 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Teruel, Pedro Félix Gon
zález Bagán,

S. M. el Rey ¿a. ha teuMo &

bie»n nombrar en propiedad para Jfe 
mencionada plaza, en iel referido Juá¿ 
gado, a Juan Sánchez Martínez, qu$f 
como Alguacil excedente en activo ^  
gura en la actualidad adscrito al miisl 
mo, y disponer al propio tiempo qu4| 
de amortizada la vacante producid^! 
por virtud de este nombramiento, to'4 
da vez que la plantilla aprobada portf 
Real orden de 9 de Mayo de 1924 sóftgj 

, asigna un Alguacil al Juzgado dé T&- 
I ruel.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos consí* 
guíenles. Dios guarde a V. E. mucho! 
años. Madrid, 4 de Octubre dé 198t)V

ESTRADA.
Señor Presidente de la Audiencia d#

Zaragoza.

Núm. 811.
Ilm o . Sr.: Hallándome de regreso 

esta Corte,
S; M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 

vidb disponer cese Y. I. en el despaó 
cho ordinario de los asuntos de esté* 

. Ministerio.
De Real orden lo digo a Y. I. pa¿; 

; ra su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma¡*

; drid* 6 de Octubre de 1930.
ESTRADA

: Señor Subsecretario de este Ministe< 
\ rio.

\ Núm  812
I lm o. Sr.: En la muerte muy sen
lída de personalidad de tan altas cua- 

i MdMés como el Presidente del Tribu
nal Supremo, Excmo. Sr. D. Antonio;

; Mártn de la Barcena, no es raenesfeiy 
1W* ser aquéllas notorias, la ofrenda  ̂

{ áé exténso elogio. Bastará con recor* 
d’ar la rectitud dé su juicio, alto con- 

' ccpto que de la función judicial té* 
Ma y la dignidad y cultura que res
plandece en sus resoluciones, para qu¿ 
su nombre quede orlado con la suprev 
mu admiración y respeto que se deh^ 
siempre a los que consagran su viüfá 

\ a la más alta de las funciones: adlsi^ 
; nMTar justicia.

Debiendo ser trasladado el eadávigi 
j dé tan ilustre Magistrado mañana  ̂

miércoles, 8 de Octubre, a las once áí 
la mañana, desde la casa raortuori^

 ̂ caite de Serrano, núm. 44, a la Sacra^
; mental de Santa María,

S. M. el Rey (q. D. g.), para qm wm 
honrada como merece la mem&tkt dí¿ 
finado, se ha servido disponer:

ÍA Ohe se haga saber lo expi^sad^ 
a f&tím los funcionarios de las CSirr^ 

í m$ judicial y fiscal y a los Auxiliare^
. ’ t$r h  MmM&ímciéa de
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residencia en esta Corte, para que, en 
cfimplimiento de lo que preceptúa la 
Real orden de 4 de Octubre de 1878, 
asistan a los actos de conducción del 
cadáver y sepelio conforme ai ceremo
nia] acordado por el Tribunal Supre
mo en 1861, sin más excepción que 
ios funcionarios del Juzgado de guar
dia y los que a la hora señalada ten
gan que practicar diligencias inapla
cables.

2.° Que a los expresados actos con
curran, con el Ministro firmante, el 
Subsecretario, los Directores generales 
y los Jefes de Sección de este Minis
terio, concurriendo también, con ha
chas, seis Porteros del mismo, que 
velarán y escoltarán el cadáver, alter
nando con ios de los Tribunales de
signados al efecto.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos. 
Años. Madrid, 7 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 687.

limo. Sr.: La Real orden de 2 de 
Noviembre del año último, que con
vocó a oposiciones para cubrir vacan
tes en la escala auxiliar del Cuerpo 
Jeneral de Hacienda, sustenta el siste
ma de previsión establecido por el 
apartado II) del artículo 12 del Regla
mento de 7 de Septiembre ele 1918, a 
fin de tener personal disponible para 
cubrir las vacantes a medida que va
yan ocurriendo y hace el cálculo del 
húmero de plazas a cubrir sobre la 
¿ase de las que se produzcan en un 
bienio; mas como esa misma disposi
ción legal, no derogada legislativamen
te, dispone que ese cálculo ha de refe
rirse a un trienio, es innegable que 
en la determinación del número de 
plazas que había de opositarse existe 
error en perjuicio de los opositores 
que obtuvieron puntuación suficiente, 
demostrando su aptitud; fundado en 
$stas consideraciones y a fin de resta
blecer el imperio de la ley,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi- 
disponer se rectifique el error pa

decido en la Real orden de 2 de No
viembre citada, en el sentido de que 
el cálculo ha de estar basado en las 
vacantes que han de producirse en un 
trienio y, por lo tanto, el número de 
plazas a cubrir es de 525; sin que por 
V&t» causa se modifique la relación de

opositores comprendidos en la publica
ción en la Gaceta d e  Madrid del día 
16 de Septiembre último.

De Real orden lo digo, a Y. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Octubre de 1930.

WAIS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 688.

Vista la instancia de D. Federico 
García Ramos, Auxiliar administrativo 
del Servicio del Catastro de la rique
za urbana, con destino en Santa Cruz 
de Tenerife, en la que solicita pró
rroga de licencia por enfermedad, que 
acredita con certificación facultativa 
ajustada a lo prevenido en la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924; y te
niendo en ciienta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el ib <.y (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder ai citado funcionario di
cha prórroga por un mes, con medio 
sueldo, a partir del día 16 de los co
rrientes..

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida-por Real or
den de 2 de Mayo de 1928, lo digo a 
V. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, j 
7 de Octubre de 1930.

El Director general efe Propiedades 
y C oüírihiicióo territorial.

JOSE DE LARA
Señor...

Núm. 689.
Visto el expediente instruido en vir

tud de instancia presentada por don 
Juan Sierra Arévalo, Auxiliar admi
nistrativo del Catastro de la riqueza 
rústica en Patencia,

S. M. el Rey  (q. D. g j ,  de con for
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, ha teni
do a bien conceder al .solicitante un 
mes de licencia por enfermedad, con 
sueldo entero; licencia que empezará 
a contarse desde el día 15 del pasado 
Septiembre, fecha de la instancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo a 
V. S. para los debidbs efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
7 de Octubre de 1930,

fíi Director .general ' Propiedades 
y Goívíribuciów territorial.

JOSE DE LAB A ’
Señor..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 966.

Excmo, Sr.: Planeado hace tiempo 
el Sanatorio Antituberculoso que ha 
de construirse en Sierra Nevada, en 
la provincia de Granada, y en terre
nos adquiridos por el Estado, siendo 
de urgente necesidad proceder a la 
construcción, dada la escasez de Es
tablecimientos de esta clase de une so 
dispone y la enorme demanda de pla
zas que, como triste consecuencia del 
gran número de enfermos tuberculo
sos se recibe diariamente en el Minis
terio de la Gobernación; con el fin de 
activar en cuanto sea posible las obras 
de construcción del referido Sanato
rio, así como con el de vigilar y fis
calizar dichas obras de un modo cons
tante, lo que sería muy difícil a la 
Dirección general de Sanidad, dada la 
distancia de emplazamiento,

S. M. el Rey  (q. 1). g.) se ha servi
do disponer que se .-nombre una Co
misión de personalidades residentes 
en Granada que se encargue de im pri
mir a los trabajos de edificación del 
Sanatorio Antituberculoso de Sierra 

¡‘ Nevada la mayor actividad posible, así 
como de vigilar e inspeccionar de un 
modo constante los referidos trabajos 

í y dar cuenta de la marcha de los mis
mos a la D irección general de Sani
dad, y 'q u e  dicha Comisión se cons
tituya por los señores] D. Fermín 
Garrido Quintana, Catedrático de la 
Facultad de Medicina, como Presiden
te; D. José Martín Bárrales, Catedrá
tico de la Facultad de Medicina; don 
José Blasco Reta, Médico de la Benefi
cencia provincial; D. César Sebastián 
González, Inspector provincial de Sa
nidad; un representante del Ayunta
miento de Granada, designado por el 
Alcalde; un representante de la Dipu
tación provincial, designado por su 
Presidente, y D. Fidel Fernández Mar
tínez, Médico de Granada, como Voca
les, actuando éste último de Secreta
rio de la Comisión.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocim iento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchoji 
años. Madrid, 7 de Octubre de 1930*

MARZO /

Señor Director general de Sanidad* í jg
' \_ _ _ _ _  \

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 967.

Excmo. Sr.; El Patronato Central 
para la Protección de Animales j¡ 
Plantas, cumpliendo los fines cultura-
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les y de bondad en que se inspira el 
Reglamento promulgado por Real de
creto de 11 de Abril de Í928} convoca 
a un concurso entre Maestros y escri
tores, que versará sobre asuntos re
lacionados con la educación de los 
niños y que se ajustará a las bases 
siguientes:

Primera. Los trabajos que se pre
senten a este concurso han de ser ori
ginales y tendrán que entregarse o ha
cer llegar al Ministerio de la Goberna
ción antes de las dos de la tarde del 
10 de Noviembre- de 1930.

Segunda. Los trabajos deberán es
tar inspirados en ideales del más pu
ra franeiscanismo y habrán de procu
rar la exaltación del amor y de las 
ideas protectoras hacia los animales 
y las plantas, como medio más fácil 
ile llegar a la plenitud de la caridad 
cristiana, que pide a los hombres con
siderarse como hermanos. La correc
ción gramatical y las bellezas litera
rias del estilo que resplandezcan en 
dichos trabajos, que no deberán tener 
más de 2.500 palabras, serán muy esti
madas por el Jurado.

Tercera. Los trabajos se remitirán 
bajo sobre cerrado dirigido al señor 
Secretario del Patronato Central para 
la Protección de los Animales y Plan
tas, Ministerio de la Gobernación, y en 
el ángulo superior izquierdo del so
bre y de cada cuartilla se escribirá: 
‘‘Concurso de Maestros” y el lema del 
trabajo.

En plica cerrada, que ostentará 
también el lema del trabajo original, 
se indicará el nombre del autor, domi
cilio' y población de su residencia y 
rl Centro de enseñanza, periódico u 
o la; ¡na donde presta sus servicios.

Cuarta. Se concederán tres pre
mios: el primero, de 500 pesetas; el 
segundo, de 300, y el tercero, de 200 
pesetas, a los autores de los mejores 
trabajos de carácter didáctico, que 
tengan por objeto estimular entre los 
■niños y las niñas el amor y la pro
tección hacia los animales y las plan
tas. Deberán estar escritos a máquinas 
o'manuscritos con letra clara y legi
ble. No llevarán firma, ni sello, que 
in diq ue su procedencia.

Quinta. Los nombres de los seno- 
rus que constituirán el Jurado 'califica
dor, no se darán a conocer hasta que 
se publique el fallo. Los concursantes 
que soliciten una recomendación de 
cualquiera de los Vocales del Patrona
to Central quedarán excluidos del con
curso.

Sexta. Este concurso no podrá de
clararse desierto, ni se dividirán los 
premios, que se'adjudicarán según el 
mérito relativo. Ningún concursante 
podrá obtener más de un premió.

Séptima. El Patronato Central se 
reservará el derecho de reproducir 
alguno o algunos de los trabajos pre
sentados a este concurso, y no devol
verá ninguno de los originales.

Lo que de Real orden participo a 
V. E. a fin de que disponga su inser
ción en el Boletín Oficial  de esa pro
vincia y procure asimismo la mayor 
publicidad posible en la Prensa local. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Octubre de 1930.

MARZO
Señor Gobernador civil de...

REALES ORDENES 
Núm. 968.

S. M. el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
33 del Reglamento de ejecución de la 
Ley de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el Ofi
cial de primera clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Administra
ción principal de Santa Cruz de Tene
rife, D. Manuel.Fernaud Martín, y que 
le fué concedida por Real orden fecha 
4 de Septiembre úítimo.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 ele Octubre de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA 

Núm. 969.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en el artículo 
33 del Reglamento de ejecución de la 
Ley de Bases de 22 de Julio de 1918 y  
Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermec]gd se halla disfrutando el Ofi
cial de primera clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Estafeta de 
Puebla de Sanabria (Zamora), D. Ma
nuel San Román Ruiz, y que le fué 
concedida por Real orden fecha 26 de 
Agosto último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo-digo a V. S. a los efectos opor
tunos, Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1930.

El Director general,m BARON m RIO TOVIA .

Núm. 970.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q, D. g.), 

con arreglo al artículo 3.° de la L$,y 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar Agente de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Salamanca y destino en Lumbrales, con. 
la antigüedad de 5 del actual y el ha
ber anual de 3.500 pesetas, a D. Pedro 
Fernández López de Calle, número 26 
de la escala inmediata inferior y de
clarado apto para el ascenso, ocupan
do la vacante producida por* exceden
cia de D. Félix Téllez García.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida# 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 7 de Octubre de 1930.

El Director general,
E M I L I O  MOL A

Señor Gobernador civil de Salamanca,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUSUCA Y BELLAS ARTES

¡¡HALES ORDENES 
Núm. 1.789.

limo. Sr.: Por excedencia de doña 
Julia Ochoa Vicente, Profesora nume
raria de Pedagogía, etc., de la Escuela 
Normal de Maestras de Alava, que fi
guraba en la novena categoría del es
calafón de las de su clase, queda va
cante en el mismo una plaza ,dotada 
con el sueldo anual de 6.000 peseta*, 
que corresponde al ascenso, de acuer
do con lo prevenido.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que se den los corres* 
pondientes ascensos de escala, y, en su 
conscuencia, que doña María Victoria 
Garba jo de Prat y doña Elena Tudugi 
Sánchez, Profesoras numerarias, reí* ‘ 
pectivamente, de las Escuelas Norma
les de Maestras de Málaga y Las Pal
mas, pasen a ocupar en el mencionado 
escalafón los números 229 y 264, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, la pri
mera, y 5.000, la segunda, con efectos 
desde el día siguiente en que se pu
blique en la Ga c eta  d e  Ma d r id  la Real 
orden de 17 del actual concediendo la 
excedencia a la señora Ochoa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
20 de Septiembre de 1930.

p. A.,

GARCIA MORENTf 
Señor Director general de Primera

señaliza-



186 8 Octubre 1930 Gaceta de  Madrid.—Nurn, 281

 Núm. 1.790.
I l mo. Sr.: Visto el expediente incoa
d o  por el Ayuntamiento de Asentíu 
^Lérida), solicitando subvención del 
pistado para construir directamente 
|ÜÍíii edificio con destino a dos Escuelas 
'imitarlas, una para niños y otra para 
Tiiñs, con viviendas para los Maestros, 
¡con arreglo al proyecto form ado por 
él Arquitecto D. Ignacio de Villalonga:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 1$ 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas ¡por cada Escuela unitaria con 
casa-habitación para el Maestro, abo
nándose estas subvenciones después de 
terminadas e inspeccionadas 1 a s 
abras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente sg han cumplido iodos 
?os requisitos legales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
fbien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Ignacio 
de Villalonga, para la construcción por 
j&l Ayuntamiento de Asentíu (Lérida) 
é e  un edificio con destino a dos Es
encias unitarias, una para niños y otra 
para niñas, con viviendas para los 
Maestros; y

2.° Que se conceda en princip io al 
deferido Ayuntamiento la subvención 
Je 29.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real deere- 
]o de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
)u conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
Í8 de Septiembre de 1930.

P. A ,,
GARCIA MORENTE

tenor Director general de Primera en- 
• -se fianza.

Núm. 1.791.

Ilm o  Sr.: El Director del Museo 
Arqueológico Nacional comunica á es
te Ministerio que el R. P. Fray Fran
cisco Roque Martínez (O. F. E.), Cura 
párroco de San Francisco de Alejan
dría (Egipto), ha donado a dicho Es- 
tabieeniiien!:) una notable colección 
•de antigüe ladea, i ■: . i por él en 
9. lejanoiría, y que ' mi 281 obje
ta y 76 monedas y me dadlas, con los 
vuü ;s se acrece c o n s l el e r a b 1 o ni e v. t e la

riqueza de nuestro primer Museo Ar
queológico.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D . g.) ¡se na servido 

disponer, de conform idad con la pro
puesta del Director del citado Museo, 
que se den las gracias de Real orden 
al R. P. Fray Francisco Roque Martí
nez por su ejemplar acto de despren
dimiento que tan alto habla de su 
acendrado amor a España, y que, de 
acuerdo con la citada propuesta, se 
incoe por la Sección primera de es
te Ministerio el oportuno expediente 
¡sobre concesión de una recompensa 
honorífica al R. P. Fray Francisco Ro
que Martínez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muhos años. Ma
drid, 26 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

ies.

Núm.- 1.792.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mérito:
Resultando que D. Gabriel Hortela

no López y doña Sixta Fernández Rri- 
eio solicitan: el primero, en nombre 
de su esposa, doña Sofía Martínez Ra
quero y en el de doña Pura Martínez 
Raquero, doña Emilia, Eufemia, Jus
tina y Elisa Aparicio Fernández y  
doña Cesárea Aparicio Buendía, y la 
segunda, en el de su hijo, menor de 
edad, José Aparicio Fernández, com o 
herederos de D. Vicente Aparicio 
Buendía, la devolución de la finza por 
éste depositada para garantir el cargo 
de Habilitado de los Maestros naciona
les de los partidos de Cañete, San Cle
mente y Cuenca, que dempeño  el pri
mero desde el 16 de Febrero de 1906, 
el segundo desde el 3 de Enero del 
mismo año y el tercero desde el 22 
de Enero de 1913, y  en los que cesó : 
él 15 de Febrero de 1928 en los dos 
primeros, y 12 de Noviembre del mis
mo año en el ú ltim o:

Resultando que el Sr. Aparicio Buen
día constituyó en la Caja general de 
Depósitos, Tesorería de Hacienda de 
Cuenca, la fianza a que se refieren los 
resguardos que ¡a continuación se men
cionan y cuyas copias obran en el 
expediente:

1.° Uno, expedido por la m encio
nada Caja general en 3 de Enero de 
1900, con el número 1 de entrada y 1 
d° i " * ^or valor de 446,11 pese-
'  ~ r  i  i j b ' 1 ’ o ,

2.° Giro ídem id., en 20 de Octu
bre de 1921, con el número 207 de 
entrada y 15 de registro, por valor de
860 pesetas  en metál ico.

3.° Otro ídem id., en 1.6 de Febre
ro de 1908, con el número 13 de en
trada y  5 de registro, por valor de 
407,58 pesetas en metálico.

4.° Otro ídem id., en 28 de Octu
bre de 1.921, con el núm, 209 de en
trada y 17 de registro, por valor de 
800 pesetas en emtálico.

5.° Otro ídem id., en 22 de Enero 
de 1913, con el número 14 de entrada 
y 2 de registro, por valor de .833,77 p e 
setas en metálico; y

6.° Otro ídem id., en 28 de Octu
bre de 1921, con  el número 208 de •en
trada y 18 de registro, por valor de 
1.430 pesetas en metálico; haciendo 
un total de fianza depositada, de pese
tas 4.777,48 en metálico:

Resultando que la Sección adminis
trativa $e Primera enseñanza em ite ' 
informe favorable y además hace 
constar que, publicado el anuncio co
rrespondiente a la devolución de la 
fianza por los partidos de Cañete y San 
Clemente, en el Boletín Oficial de la 
provincia de 17 de Septiembre de 1928 
y en la G a ceta  de M adrid de 23 del 
mismo mes, y en 28 y 30 de Marzo 
.último, respectivamente, en cada uno 
de los dos .citados periódicos oficiales., 
en relación con el partido de Cuenca, 
transcurrió el plazo señalado, sin que 
se haya presentado reclamación algu
na contra la gestión del causante: 

Considerando que tanto el Tribunal 
de Cuentas del Reino, com o la Orde
nación de Pagos y Asesoría Jurídica 
informan favorablemente,

S, M . el R e y  (q. D. g\) ha tenido a 
bieii acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por los herederos de 
D. Vicente Aparicio Buendía, Habilita
do que fué de los Maestros nacionales 
de los partidos de Cañete, San Cle
mente y  Cuenca, de la misma provin
cia, previo el pago del impuesto de 
Derechos reales que -corresponda.

De Real orden lo  digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos.; 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de S.eptieud)7-f' de T98Ü.

TORMO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.796.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por doña Antonia Gil Febrel,
Profesora numeraria de Física, Quí
mica e Historia natural de la Escue
la Normal de Maestras de Teruel, y  de 
conform idad con lo dispuesto en la 
ley de 27 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien concederle la excedencia en el 
expresado cargo, sin sueldo alguno.
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por un plazo no menor de un ano ni 
fcnayor de diez.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos., 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 29 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1,794.
Ilmo. Sr,: Vaeante en el Instituto 

nacional de Segunda enseñanza de 
Santander la Cátedra de Lengua y li
teratura española, por -fallecimiento 
de D. Policarpo Mingóte Eguiagaray, 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la mencionada Cáte
dra se anuncie, para su provisión, ia 
•concurso previo de traslación entre 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen Cátedra igual a la vacan
te o de indudable analogía, por tratar
se de'la  misma materia docente, en 
ei tiempo y condiciones a que se re
fere  el mencionado' Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra m conocimiento y demás efectos., 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 1.795. 1
Por excedencia de doña María V elao  

Oñate, Auxiliar de Labores de la Es- I 
cuela Norma! de Maestras de Guadala
jara, que figuraba en la cuarta catego
ría del Escalafón de Auxiliares de Es
cuelas Normales de Maestras, ha que
dado vacante en el mismo una plaza 
con la dotación anual de 2.500 pese
tas, por lo que

1 E  el Rey (q. D* g.) ha tcnMa a 
bien disponer que se dé el correspon
diente ascenso de escala y, en su con- 
3ecu*d¡$, pase a ocupar el número 67 
del referido Escalafón, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, doña Marra Ri
bas Rodriguez, Auxiliar de Labores de | 
la Escuéla Normal de Maestras d%| 
Gu&dala$ara, quien reingresó en el ser-  ̂
vicio aefivo por Real orden de 27 de i 
Agosto último y ha venido percibien
do, en comisión, sueldo de categoría 
de entrada, debiendo por ello acredi
társele los nuevos haberes de 2.500 pe
setas a partir de la fecha en que la 
interesada tomó posesión de su cargo

en la expresada Normal de Maestras 
de Guadalajara.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Octubre de 1930,

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

N ú m . 1.79.6. 
Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de 

Profesores de Literatura de los Insti
tutos locales de Segunda enseñanza de 
Ibiza y Baza y de Geografía e Histo
ria de los de Requena, Aranda de Due
ro y Fregenal de la Sierra,

S. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncien para su pro
visión a concurso de traslado las re
feridas plazas, pudieiido tomar parte 
en el mismo los actuales Profesores de 
los restantes Institutos, locales, enten
diéndose que cada concurrente sólo po
drá aspirar a las plazas vacantes de 
igual disciplina que la que lioy des
empeña.

El plazo de presentación de instan
cias será el de diez días a contar del 
siguiente a la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid, de
biendo ser cursadas las solicitudes por 
conducto y con informe de los Direc
tores respectivos. La única circunstan
cia de preferencia que se tendrá pre
sente para la resolución de este con
curso será el número con que los as
pirantes figuran en la relación de ad
mitidos en los ejercicios de selección 
correspondientes a su asignatura.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conndMeiata y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchas años. Madrid, 
4 de Octubre de 1930.

Tm m m
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

. Núm. 1.797.
Ilmo, Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por D. Fernando Boter Mauri, Catedrá
tico numerario de Cálculo comercial de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
YálladolM,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia volunta
rla en las condiciones y con los dere
chos que determina la ley ée 27 de Ju
lio de 1918.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio-

Núm. 1.798.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por doña Adoración Sánchez-Pa
lencia Batmala,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia volun« 
taria en el cargo de Auxiliar de Cié»' 
cias de la Escuela Normal de Maestras 
de Toledo, con arreglo a lo que se dis* 
pone en la ley de 27 de Julio de 1918 

De Real orden lo digo a Y. I, parí 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
4 de Ochibre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera #3 

señanza.

Núm. 1.799.
limo. Sr.: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, B lidio tecas y 
Museos y por la Real Academia de 
Ciencias Exactas acerca de la obra ti
tulada ‘'Memorias de la Real Sociedad . 
Española de Historia Natural” , de Ir 
que son autores varios,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 33 ejemplares de la citada 
obra, al precio de 30 pesetas cada uno* 
y que su importe total, © sean 2.490 
pesetas, se libre a favor del Presidente 
de la misma, previo el oportuno parte 
del ingreso en el Depósito de libros, 
con cargo al crédito de 35,000 pesetas 
consignado, entre otros extremos, para 
adquisición de libros en el capítulo 18 
artículo 2.°, concepto 28, del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real oréen lo digo a V. I. para 
: m conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. 1. muchos años. Madrid  ̂
#  de Ctetobre de 1930,

TORMO
Señor Director general de Bellas

Artes.
Informe que se cita.

La obra sometida por Y. I. al exa
men de esta Academia es el volumen 
que la Real Sociedad Española de His
toria Natural ha dedicado a su Presi
dente honorario, el insigne naturalista 
español D. Ignacio Bolívar.

Constituye este  ̂ tomo una gallarda 
muestra de la pujante vitalidad de la 
benemérita Sociedad científica de re
ferencia, la más antigua de Espuma, 
que desde hace cerca de sesenta años 
viene laborando en pro del fomento y 
adelantamiento de las investigaciones 
de las ciencias que cultiva.

El fruto de esta tenaz labor se ha 
traducido en el mejor conocimiento de 
las producciones naturales de nuestro 
suelo y de los seres que pueblan nues
tro territorio, a más dê  una conside
rable aportación de los investigadores 
españoles al esclarecimiento de los
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problemas generales de las ciencias  
«iotógicas y  de la B iología.Confirma lo  que antecede la im p erial) te publicación som etida a inform e 
de esta Academia, en la que se recop ilan 104 trabajos, debidos a 100 autores, 
it|ue representan 890 páginas, con numerosos grabados intercalados en el 
texto y  no pocas lám inas, por lo que 
ha sido preciso dividirla en dos fas
cículos. Los artículos versan sobre to 
dos los ramos de las Ciencias N atura
les, siendo de señalar im portantes  aportaciones en el campo de Geología, 
B iología general, Z oología y  Botánica, y más especialm ente en el de la E nto
mología, en el que es m aestro indiscu
tible el Sr. Bolívar.

•El estar reunidos en una sola Memoria trabajos de tal im portancia y  de 
5Ü variedad, representa la más convin
cente prueba del grado de prosperidad  
jue en España han alcanzado las Cien- 
das Naturales.Por todas estas razones, entiende la 
Academia que esta publicación debe 
#r declarada corno de m érito relevan- 
é , ya que puede clasificarse como el 
aás copioso y  notable m uestrario de 
a-producción científica de nuestros nato ralis tas actuales, y  ya que la m ayo- 
da de los trabajos que lo form an o fre
lé un interés y  una originalidad dignos 
le  los m ayores encom ios.

Núm. 1.800. 
lim o. Sr.: Vacante, en la Facultad de 

d erech o  de la  U niversidad de Sala
manca, la Cátedra de Derecho adm i
n istrativo, por fallecim iento del que 
reñía siendo su titular,' y  de conform i
dad con lo que prescribe el artículo 2.° 
del Real decreto de 24 de Julio p róxi
mo pasado (Gaceta dei 27), estable
ciendo e l nuevo régim en de provisión  
íte Cátedras de U niversidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cáte
dra se anuncie, para su provisión en
propiedad, al turno de concurso de
traslación, que corresponde en la ro
tación de turnos correspondiente a la 
Cátedra, entre Catedráticos num erarios 

..... iiue, ingresados por oposición , desem 
peñ en o hayan desem peñado en p ro 
piedad asignatura igual a la vacante.

La preferencia entre los concúrsan
o s  se apreciará en la form a y  con los  
.particulares que determ ina el artícu- 

í Jo 6.° del expresado Real decreto de
^ |4  de Julio últim o.

Los aspirantes deberán tener en 
^lienta, para su estricto cum plim iento, 
las prescripciones que contiene el co 
rrespondiente anuncia del concurso,

De Real orden lo digo a V. I, para  
xi conocim iento y demás efectos. D ios  
juarde a V. I, m uchos años. Madrid, 
f de üeü ibre de 1930.

TORMO
A’mor : Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO BE FOMENTO; " ;
REAL ORDEN

Núm. 210. •
lim os. Sres.: En cum p lim ien to  d é lo  

establecido en el artículo 4.° del Real 
decreto-ley número 2.608, dictado por  
la Presidencia del Consejo de M inis
tros en 16 de Diciem bre últim o, con
cediendo el anticipo de una o dos p a 
gas a los funcionarios,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido a 
bien nombrar Jefe H abilitado para el 
personal de todas clases dependiente  
de este Departam ento, incluso los P or
teros de los M inisterios civ iles en la  
provincia de Burgos, a D. Ciríaco P u
ras Fuentes, Oficial segundo de Adm i
nistración civ il, adscrito a la Jefatura  
de Obras públicas de la m encionada  
provincia.

De Real orden lo digo a V. II. para  
su conocim iento y  efectos. D ios guar
de a V. II. muchos años. Madrid, 4 de 
Octubre de 1930.

MATOS
Señores D irectores generales de este  

M inisterio, Ordenador de pagos d el 
m ism o e Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Burgos.

MINISTERIO DE TRABAJO I  PREVISION
REALES ORDENES  

Núm. 1.107.
Exorno. Sr.: V ista .la  propuesta  ele

vada a este M inisterio por el Institu to  
N acion a l de P rev isió n  para que se dé 
una red acc ión  defin itiva  al R eglam en
to de la C om isión  Asesora N a cion a l 
P atronal y  Obrera, que se aprobó p or  
Real orden  de 16 de Febrero de 1923: 

R esultando que el R eglam ento p ro
puesto  p or el In stitu to  N a cio n a l de 
P rev isió n , que reem plaza al aprobado  
por d ich a  d isp o sic ió n , fué d eten id a
m ente estudiado por los P len os de la 
C o l i s ió n  Asesora Patronal y  Obrera 
de tan capacitado organ ism o, ten ien 
do en cuenta la exp erien cia  de varios  
años de a p lic a c ió n :

C onsiderando que con ello se cum 
plió  el artícu lo a d ic ion a l de la d isp o
s ic ió n  antes m encion ad a , que facultó  
a la C om isión Perm anente A sesora Pa
tron a l y Obrera para la  red acc ión  dé 
un p royecto  de R eglam ento de la 
m ism a,

■$. M. el R ey  (q. D. g.) ¡se ha servido  
disponer que quede aprobado el si
guiente-’

Reglam ento de la  Com isión 'AsesoFsg 
N acional Patronal y Obrera.

CAPITULO PRIMERO
De la  C om is ión  P erm a n en te  'Asesora  Nacional Patronal y  O b rera.

A rtículo 1.° La C om isión  Perm anen te Asesora Patronal y  Obrera ten* drá el triple carácter de P on en cia  na* cion al, C om isión  paritaria y  A sesoría’ p rofesio n a l.
a) S ignificando la P on en cia  n ac io nal la labor conjunta de las actuaciones de orden soc ia l en los terr ito rios  regionales, en lazados en re lación  au

tónom a con el In stitu to  N acion a l d e  P rev isión , asum e ín tegram ente este’ carácter, en su orden resp ectivo , la  
C om isión  de patronos y obreros, que  es genuinám en te regional por se  pro
ced en cia  y  típ icam en te  nacion al pop  su co n stitu ción  y  actu ación .

b) D entro de su gen u in o  carácter  
de P on en cia  n ac ion al, el carácter paritario de la  C om isión  de patronos y  obreros es lo qué la  singu lariza  de en* tre todos los organ ism os d erivados de! Institu to  N a cion al de P rev isió n , y  en  ta l concep to , para m an ten er escrupu
losam ente esta im p resc in d ib le  m adera  de ser, sólo los patronos y  obreros qne  
la  con stitu yen  actuarán en la  p len itu d  de sus facultades co n  voz y  voto.

c) Se entenderá, bajo é l con cep to  de C om isión  asesora—-que es -el .que  
p recep tiva m en te le  in cu m b e a d ich a  C om isión— , que se  trata, en toda la  ex ten sión  de su co m etid o , de la  asesoría  p ro fesion a l respecto  a todo t i  conjunto de las re lacion es y  especia-  
liza cio n es p ro fesion ales en la  ag r icu ltura, en la  in d u stria  y  en el trabajo in telectu al co n cern ien te  a patronos y  
obreros.

' CAPITULO II
Organización, r en o va c ión  y  fu n c io n a- m ie n to .

A rtículo 2.® La C om isión  estará integrada por ve in tiú n  V ocales patronos; 
y . ve in tiú n  obreros, s ien d o requisitos  in d isp en sab les para form ar parte di; 
la m ism a :a) Ser, resp ectivam en te , patrono u 
obrero.b) N o estar eii d escu bierto  con  )as ob ligacion es del R égim en legal de P re
v is ió n .c) N o tener cargo activo en la Adm in istra ció n  o In sp ecc ió n  del R égi
m en legal de P rev isión .Artículo 3.° E l ejercic io  del cargo  
durará diez años, sa lvo que se produ
jera  alguno de los casos de in co m p atib ilid a d  señalados en el artículo anterior; actuando y  renován d ose la Co
m isió n  por m itad y  por-quinquenio?;.Los Vocales a qu ien es corresp on d a  
cesar al térm ino de un q uinq uenio  po
drán ser reeleg id os.A rtículo 4.° Para designar los Ve- cales que deban co n stitu ir  la Com i
s ió n  A sesora P atronal y  Obrera se p ro
ced erá  a la e lecc ió n  de los vein tiú n  V ocales •de cada rep resen tación , que 
serán eleg id os p or las organ izacion es  
resp ectivas corresp on d ien tes a los. te
rr itorios de P rev isión  (Instituto y 
vein te  Cajas co laboradoras).Artículo 5.° Para la e lección  áe T ócales patronos s e  - seso  las' o •va
inas sigu ien tes:



Gaceta de Madrid.—Núm. 281 8 Octubre 1930 189
a) Deberán elegirse siete represen

tantes de cada una de las actividades 
siguientes: Agricultura, Industria, Co
m ercio.

b) Los representantes de la Agri
cultura serán elegidos: dos por la Aso
ciación  general de Ganaderos del Rei
no, dos por la Asociación general de 
Agricultores, dos por la Confederación 
Nacional Católico-Agraria y uno por 
el Consejo Superior Agropecuario.

c) ; Los representantes de la Indus
tria y del Comercio serán elegidos por 
el Consejo Superior de Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación, pre
via consulta a las Cámaras de los te
rritorios respectivos, que formularán 
propuesta en terna, pudiendo figurar 
en éstas elementos patronales perte
necientes o no al Pleno de dichas Cá
maras.

d) Los organismos citados procu
rarán que los Vocales que elijan repre
senten las modalidades diversas de la 
producción, ateniéndose para el caso a 
las observaciones que en cada elección 
formulará la Subcomisión permanen
te respecto a las características de los 
diversos territorios y a l a  índole de 
actividades que, en relación con cada 
territorio* deban estar especialmente 
representadas.

Artículo 6.° Los Vocales obreros se
rán elegidos por las Asociaciones de 
carácter profesional legalmente cons
tituidas en los territorios respectivos, 
y  que figuren en el Censo electoral so
cial del Ministerio de Trabajo y Pre
visión.

Podrán ser elegidos todos los que, 
perteneciendo a alguna de las entida
des con derecho electoral, tengan la 
condición de asalariados y  no se ha
llen comprendidos en los casos de in
compatibilidad señalados en el artícu- 
lo2 .*

Artículo 7.° Las actas de escrutinio 
de las elecciones patronales y obreras 
se cursarán, dentro del plazo que se
ñale la convocatoria, a la Secretaría 
de la Comisión para ser examinadas 
por la Subcomisión permanente, la que 
formulará relación de los que resul
ten elegidos, correspondiendo al Ins
tituto elevar la propuesta pertinente 
al Ministerio de Trabajo y Previsión.

Artículo 8.° El Pleno de la Comi
sión actuará por mitad en la forma si
guiente:

a) En el quinquenio corriente 
(1929-1933), por el turno constituido 
por once Vocales patronos y once 
obreros.

b) En el quinquenio inmediato 
(1934-1938, inclusive), por los Vocales 
del otro turno, o sea por diez patro
nos y diez obreros.

c) A cada reunión del Pleno se
rán convocados, además, por orden su- 
Lesivo, y  con el carácter de suplentes, 
ñor lo menos, dos Vocales patronos y 
dos obreros, del turno al que no co 
rresponda actuar en el quinquenio.

Artículo 9.° Al. terminar un quin
quenio se procederá por la Subcomi- 
áón permanente a convocar elecciones,
. n el término de dos meses, para sus- 
iduir a los Vocales del turno al que 
haya correspondido cesar y en la for
ma prevista .en los artículos anteriores.

Si por defunción u otra causa se hu
bieran producido vacantes en alguna 
dé las representaciones patronales u 
obrera deí turno al que corresponda

actuar, se cubrirán estas vacantes al 
proceder se a dichas elecciones, enten
diéndose que los elegidos para cubrir 
tales vacantes ocuparán el turno a que 
pertenecieran los substituidos.

Artículo 10. El Pleno, constituido en 
la forma que determina el artículo 8.°, 
se reunirá por lo menos una vez al 
año, celebrando tantas sesiones como 
requieran los asuntos sometidos a su 
deliberación,

Cuando alguno de los Vocales no pu
diera concurrir a las sesiones deberá 
avisarlo con la urgencia posible a la 
Secretaría, en cuyo caso la Presidencia 
convocará a los patronos u obreros del 
otro turno, en el número que sea ne
cesario, para suplir las ausencias, con 
el fin de que ambas representaciones 
estén siempre en número igual, como 
requiere el carácter paritario de la Co 
misión.

También podrán ser convocados pa
ra que asistan a las sesiones del Ple
no, a propuesta de la Presidencia o 
de la Subcomisión permanente, lo:, ele
mentos técnicos o representativos cuyo 
asesoramiento se crea conveniente en 
relación con los asuntos que debo tra
tar la Comisión.

CAPITULO III 

Funciones.

Artículo 11. Esta Comisión infor
mará sobre todos los asuntos relacio
nados con la aplicación, ampliación y 
mejora de los Seguros sociales que le 
plantee el Instituto Nacional de Pre
visión, y  especialmente, m  cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 75 del 
Reglamento general del Retiro obrero 
obligatorio, sobre los extremos siguien- 
tes:

l.° Estudios y trabajos preparato
rios del oportuno proyecto de ley pa
ra determinar la fecha en que debe 
comenzar el segundo período del Ré
gimen de Retiro obrero y la cuantía 
de la cuota obligatoria del asegurado, 
a tenor de lo prevenido en el apar
tado núm. 2 del artículo 22 del Re
glamento general, y una vez promul
gada la ley, facilitará todos los me
dios a su alcance para su más exacto 
cumplimiento.

2.0 Propuesta de informaciones 
convenientes para acordar en su día 
las profesiones a las que deben hacer
se condiciones especiales de retiro.

3.0 Cuidar de la efectividad de lo 
preceptuado en el núm. 2 del artícu
lo  17 del Reglamento general, o sea 
del abono por parte del Estado, duran
te el servicio militar del obrero, de las 
primas que hubiere satisfecho el pa
trono de haber trabajado para él sin 
solución de continuidad.

4.0 En la realización de cuañío de
termina el artículo 41 del Reglamento 
general para los casos en que el titu- 
•lár, al llegar a la edad de retiro, no 
pueda constituir la pensión mínima de 
180 pesetas con el saldo de su libreta 
y éste deba ser entregado a una ins
titución de carácter público o social, 
al que las leyes atribuyan la misión 
de asistir al anciano hasta su falleci
miento, o bien cuando a voluntad del 
interesado éste escoja como lugar de 
asilo de su ancianidad la casa de un 
hijo, hermano, pariente ú otra cual
quiera que ofrezca garantías al Come- j

jo de Administración de la Caja r< r-,
pee ti va.

Artículo 12. La Comisión Per*Gá
nente Asesora Patronal y Obrera inter
vendrá en el estudio de los planes d> 
inversiones sociales que formulen (■ 
Consejo de patronato del Jnstitnao y lo: 
Consejos de las Cajas colaboradoras 
en la forma que determine el Royki 
mentó de inversiones sociales.

Artículo 13. Igualmente hará la Ce 
misión a la Junta de gobierno y Con 
sejo de Patronato del Instituto nació 
nal de Previsión cuantas propu.esic* 
sean pertinentes y meditará los ase co
rarme-utos necesarios para la mayor 
eficacia de lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento general respecto -M 
fondo transitorio de bonificación ex
traordinaria para las libretas de cyqfi 
talización.

Artículo 14. En lo que concierne i  
la actuación difusiva y propagado, ;> 
que incumbe a esta Comisión, todo?; 
sus individuos y el organismo en ph* 
no estimará como parte principal <h 
su cometido lo que hace relación a.’ 
gradual y completo desarrollo de !? 
aplicación del Retiro obrero obliga lo
rio, teniendo muy en cuenta los ce sor 
particulares y colectivos de ejemplar- 
dad en el cumplimiento y perfecciór 
del Régimen, tendiendo la Comisión 
en su esfera propagandista, a vence: 
las resistencias que existieren, al ob
jeto de desenvolver esta obra social.

Para estos efectos, y en general pa
ra cuanto tienda al desarrollo del Ré
gimen de Retiro, a la organización, 
implantación y desarrollo de los de
más seguros sociales, así como de kw 
obras sociales en conexión con el mis
mo, la Comisión estudiará y difundirá 
los métodos y procedimientos experi
mentados y aplicados, tanto por el Ins
tituto nacional como por las Cajas co
laboradoras.

CAPITULO IV

De la Subcomisión permanente.

Artículo 15. Para la continuidad no 
relaciones entre los distintos indivi
duos de la Comisión y entre ésta y ei 
Consejo de Patronato del Instituío: 
después de quedar constituida aquélla 
se nombrará por la misma una Sub
comisión permanente, integrada por el 
Presidente, tres Vocales patronos > 
tres Vocales obreros, dos Vocales ad
juntos y el Secretario.

La Subcomisión podrá llamar ¿» sw 
seno a elementos técnicos o repre
sentativos para intervenir en sus de
liberaciones o para iu formar en aque
llos asuntos en que sea conveniente 
su asesoramiento.

La Subcomisión permanente, ade
más de las funciones que le asignan 
los artículos anteriores de este Regla- 

| mentó, tendrá como específicas las si- 
! guiantes:

a) Ser el nexo de relación entrt 
la Comisión en pleno y el Consejo dé 
Patronato y demás organismos anexos 
del Instituto Nacional de Previsión.

b) Resolver los casos urgente» de 
la incumbencia de esta Comisión pa
ritaria, que mo admitan aplazamiento 
para ser sometidos a la deliberación 
del Pleno.

c) Comunicar a los Vocales patro
nos y obreros que no hayan actuad?
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&n un periodo de sesiones, los acuer
dos adoptados en las mismas, facili- 
(Jándo a todos las informaciones que 
¡procedan. Asimismo, comunicar tales 
[acuerdos al Consejo de Patronato y 
idemás individuos u organismos que 
estime con veniente.

CAPITULO y

De la Presidencia, Secretaría y Ad
juntos.

Artículo 16. La Comisión perma
nente Asesora Patronal y Obrera será 
presidida, en sus deliberaciones, por 
fel Presidente del Instituto nacional de 
íPrevisión o el Vicepresidente en quien 
'sea delegada esta función.

Artículo 17. El Presidente interven
drá, con las consabidas facultades 
presidenciales, en la dirección de los 
¡•debates, absteniéndose de votar y sin 
[otra intervención oral que la indis
pensable para el mejor resultado de 
las 'deliberaciones.

Artículo 18. El Presidente repre
sentará a la Comisión en pleno en to
ldas las gestiones que importen al me
jo r  resultado y relacionará las tareas 
de la Comisión con las del Consejo 
•de Patronato.

Artículo 19. Será Secretario de la 
Comisión Asesara el Secretario de la 
Administración Central del Instituto 
Nacional de Previsión, a cuyas órde- 
jies estará todo el personal auxiliar de 
¡Secretaría *que baya de intervenir 
ímien-tras la Comisión funcione.

Artículo 20. Corresponde a la Se
cretaría general llevar las actas de las 
¡sesiones, valiéndose del procedimien
to que estime más oportuno para la 
constancia de lo sustancial de las in
tervenciones.

Artículo 21. Adscritos a la Secre
taría de la Comisión halmá dos Vo
cales adjuntos, nombrados por la Pre- 
isideneia: uno agregado a la represen
tación patronal y otro a la represen- 
! tación obrera.

Será misión de los Vocales adjun- 
: tos: Establecer la coordinación de sus 
respectivas representaciones con la 
;Presidencia y la Secretaría y asesorar 
j y atender a los Vocales de su repre
sentación respectiva en relación con 
los asuntos sometidos al estudio de la 
Comisión o de la Subcomisión perma
nente.

CAPITULO VI

elaciones con el Consejo de Patro
nato.

Artículo 22. La Comisión Perma
nente Asesora Patronal y Obrera, en 
sa calidad de Comisión paritaria, m- 1 
tegrada por representa clones que la 
establecen con todos los requisitos de 
Ponen cía 'nació nal, actuará con la ma
yor au to n o m ía  en las funciones que 
la in c u m b e n  y quedan anteriormente 
en u m e ra d a s ,

Ai aculo 2.3. En las deliberaciones 
v> mán las p rá c t ic a s  acosjjímbra- 
*1 ' \ ^  > A sambleas y, en caso de

’ A 11 oce  ̂sê  acuerden en cada

y  1 - í „ :■. L a C; u s ’j<: cap  o ii d rá
’ .y  ^b o rn íe s  y acuc- • > rl  Consejo de i1 
: s iem p re  im p l iq u e n  u na  í
' • ou -cipj’e sc in d ib le  con cua iqu ie -  \ 
a  de los o rgan ism os  ce n tra le s  o r e 

gionales derivados del Instituto Nacio
nal de Previsión o siempre que se ba
ya de dar cuenta al Gobierno.

Artículo 25. Cuando el Consejo de 
Patronato acuda a esta Comisión pi
diendo su dictamen en los casos que 
lo conceptúe procedente, tales dictá
menes serán cursados inmediatamente 
por la Secretaría del referido Consejo,

Artículo 26. Todas las incidencias 
no previstas en los artículos que an
teceden, referentes a las relaciones de 
la Comisión con el Consejo de Patro
nato serán dilucidadas y tramitadas 
por la Presidencia.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y, E. muchos 
años. Madrid, 80 de Septiembre de 
1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo*

Num. 1.108.
limo. Sr.: La Real orden de este Mi

nisterio, fecha 5 de Agosto último, re
solutoria de una solicitud de la Defensa 
Mercantil Patronal, Sociedad libre de 
Comerciantes de Madrid, dispone que 
los “acuerdos de los Comités parita
rios a que hace referencia el artículo 
27 del Reglamento-tipo aprobado por 
Real orden de 8 de Noviembre de 1927 
habrán de tomarse, tanto en las sesio
nes ordinarias como extraordinarias, 
sean de primera o segunda convocato
ria, por igual número de VocaTes de 
cada clase, estableciéndose siempre la 
debida proporción numérica en la for
ma que preceptúa el párrafo tercero 
del mencionado artículo 27.”

Dicha Real disposición exclusivamen
te entraña y tuvo por objeto al dic
tarse, determinar, como respuesta a 
una consulta, el verdedaro alcance y 
sentido del párrafo tercero que se ci
ta, del artículo 27 del Reglamento- 
tipo; es decir, que cuando en las sesio
nes ordinarias o extraordinarias de fes 
Comités paritarios, lo mismo en pri
mera que en segunda convocatoria, hu
biere desproporción numérica entre los 
Vocales de ambas representaciones, se 
estableciese la necesaria igualdad, para 
que en las deliberaciones y acuerdos 
consiguientes existiera la paridad base 
de la actuación de los organismos de 
que se trata. Pero sola y exclusivamen
te a ese aspecto del párrafo tercero 
del artículo 27 podía afectar y afecta
ba la disposición mencionada.

Ceñida a la fijación de la paridad, 
que reclama y exige Ja concurrencia 
de los elementos que puedan integrar
la, quedaba fuera el caso previsto en 
el párrafo primero del antedicho ar
tículo 27, y sobre todo en el artículo 

i 42 del Real decreto-ley de Organiza
ción Corporativa Nacional, que de nin

guna manera puede contrariar válida
mente una Real orden posterior.

Otra interpretación, distinta ded pro
pósito que inspiró la Real orden de 5 
de Agosto del corriente año y del es
píritu que la informa, haría que vi
niese a depender del arbitrio dn cual
quiera de las representaciones el fun
cionamiento de los Comités paritarios 
y basta la enunciación para que se 
evidencie la notoriedad de la anomalía 
y lo necesariamente opuesto a ella del 
sentido de la repetida Real orden de 
5 de Agosto.

Circunscrito, pues, el alcance de la 
tan citada Real orden, a la interpreta
ción del párrafo tercero del articulo 
27 del Reglamento-tipo, sin invadir ni 
rozar siquiera el texto de ninguna otra 
prescripción legal reguladora de dis- 

. tintos aspectos de la Organización 
Corporativa, permanece, como no pue
de menos, subsistente e íntegro el ar
tículo 42 del Real decreto-ley que pre
viene que todos los acuerdos de los 
Comités paritarios locales o interloca
les serán tomados por mayoría absolu
ta de patronos y obreros en las sesio
nes de primera convoca loria y por ma
yoría absoluta de asistentes en las de 
segunda.

En su virtud,
■ S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi

do disponer que la Real orden de 5 de 
Agosto próximo pasado se considere y 
entienda que guarda relación exclusi
vamente con el número 3.° del artículo 
27 del Reglamento-tipo, aprobado por 
Real orden de 8 de Noviembre de 1927, 
sin alterar lo preceptuado en el párra
fo. también primero, del artículo 42 
del Real decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional.

Lo que de Real ardan digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Octubre dé 1930.

' OUADRL-JELtT
Señor Director general de Trabajo. ■

Núm, 1.109.
limo, Sr.: Vista la instancia de don 

Lucio Sánchez Ázcárraga, ¡en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realíce personalmente él pago dé 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 50 del 
proyecto aprobado a los señores Mar
queses de Unzá del Valle:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido él 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en
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Madrid a 15 de Enero de 1930, ante 
D. Juan Castrillo Santos, bajo el ■ nú
mero 71 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Getáfe:

Considerando que, con arrcg7o a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1925, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata quo haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 14 de Mayo de 1929, ante don 
Fidel Martínez Alcaynu, asciende a pe
setas 11,025,06, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

.Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán* 
.vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre-de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 19.28,

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Lucio Sán
chez Azcárraga la casa barata y su te
rreno, número 50 del proyecto aproba
do a los señores Marqueses de Unzá 
del Valle, que es la finca número 4.939 
del Registro de la Propiedad de Geta- 
fe, tomo 1.146, libró 63 de Villaverde, 
folio 202, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que conferioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 15 de Enero de 1930, 
inieda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación ál 
Heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
A diciones establecidas en el citado 
l^fereto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar lá 
de^neútaeión, ®i p ooediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás. Dios guarde 
f /V . I. muchos años. Madrid, 6 de 
Octubre de 1936.

GUAD-EL-JELÚ
S e |;pr Director general de Acción So

cial. ,

Nám, 1.110,

Bino. Sr.: Vista la inst ancia fie don 
Natur io L a m n l U  V-¡ Y E’-y ^  «rUírE

«tuá de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 9 del proyecto aprobado a señores 
Marqueses de Unzá del Valle: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en qpe ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 11 de Febrero de 
1930 ante D. Juan Castrillo Santos, ba
jo el número 367 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Getáfe:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario fie casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, 'tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 14 de Mayo fie 1929, 
ante B. Fidel Martínez Alcayna, as
ciende a 17.528,21 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 106 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 16 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos él precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo fie 1928,

S. M. el R e y  (q. B . g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D, Saturio 
tiamolla Martínez la casa barata y su 
terreno, número 9 del proyecto apro
bado a señores Marqueses de Unzá 
del Valle, que es la finca aúna. 4.893 
del Registro de la Propiedad de Ge- ¡ 
tafe, torno 1.146, libro 63 fie AUlaver-* j 
de, folio 79, vinculación que lleva 
consigo 4a imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha- 
eer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a 4a adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos <M Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durarfté el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 11 de Febrero de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado

! Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 

■ desvinculado» ú  procediere.

De Real orden lo digo a V, I. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dior 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
6 de Octubre fie 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So 

tcral.

Habiéndose padecido error en la pie 
folicación de la Real orden de este Mi
nisterio, fecha 27 de Septiembre pró
ximo pasado, número 1.088, ise inserta 
a continuación, debidamente rectifi
cada.

Nina.. 1,688 (rec tifica d a ).
I l mo. Sr.: Al efecto de dar cumplí 

miento a los acuerdos de este Ministe
rio sobre la unificación administrativa 
de Comités paritarios,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido t 
bien disponer que los Comités parlta- 
ríos de Jerez de la Frontera, de Indus
trias de la construcción, Comercio de 
la alimentación, Comercio en general; 
y Panaderías, constituyan una Agru
pación administrativa, cuya Mesa esta
rá integrada por B. Antonio Palm?. 
Ghaguaceda, B. Salvador Rivero Pere» 
da y B. Joaquín Fuertes García, come. 
Presidente, Vicepresidente y Secretario, 
respectivamente.

Lo que de Real orden digo a V. 1 
para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma 
drid, 27 de Septiembre de 1936.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director .general de Trabajo”

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REAL ORDEN 

Núm
I lmo. Sr.: Vista la instancia de la So

ciedad anónima “Fundición Bolueta’\  
en que solicita se subsanen algunos: 
errores y omisiones que aparecen en 
la relación de maquinaria para que sa
le concedió exención arancelaria poí 
Real orden de 16 de Julio próximo pa
sado, y, al propio tiempo, que se le 
admita la sustitución del torno de ci
lindros de 500 por 5.000 milímetros/ 
de la Casa “Fetu-Defire”, y peso d i 
22.200 kilogramos, que figura en la re< 
lación mencionada, por otro de la Cas? 
“Waldrich”, de iguales características* 
con peso de 33.000 kilogramos, que haf 
sido el importado definitivamente, pot 
estimarlo de mejores condiciones par?; 
el trabajo a que se destina: 

.Considerando que de los oportunos 
informes técnicos emitidos respecto a /
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V'timto se deduce la conveniertcla de 
¿ f.'d er a lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g . )5 conformán-
♦ ' - coi! lo propUCSlO }KiV la DíFCC- 
•: ún general do Industria, se ha serví- 
<■'> disponer se publique de nuevo la 
¡ -ación, rectificada, de la maquinaria ¡¡ 
t / caía de derechos arancelarios por la 
: Val o  den de 0 de Julio próximo pa

ulo, publicada en la Gaceta de 26 de 
. dio ded mismo ano.

Lo que de Real orden participo a 
Y. L pmra su conocimiento y efectos*
} dos guarde a V, I, muchos años. Ma
drid, 9 -de Septiembre de 1930.

F. DE LIvOüERICA 

Señor Dmecmr general de Industria.

Relación, rectificada, de la maquinaría 
para que se concedió la exención de 
derechos arancelarios a la Sociedad 
anónima “ Fundición Bolueta” por 
hi Real orden de 16 de Julio próxi
mo pasado.

Dos cucharas para colar, cuyas ca
pacidades aproximadas son de 25.000 y 
Ú5.000 kilogramos, respectivamente.

Una prensa hidráulica para calar 
vuedas sobre ejes, con peso aproxima
do de 12.850 kilogramos.

Un malaxador; peso aproximado, 
1175 kilogramos.

Un molino; peso aproximado. 3.100 
kilogramos.

Un tamizador; peso aproximado. 725 
kilogramos.

Un divisor; peso aproximado, 375 
kilogramos.

Un torno vertical con plato de 1.230 
¿milímetros de diámetro; peso aproxi
mado, 9.300 kilogramos.

Un torno vertical con plato de 880 
milímetros de diámetro; peso aproxi
mado, 3.000 kilogramos.

Un torno para cilindros, de altura 
de puntos, de 750 por 7.500 milímetros 
de distancia entre puntos; peso apro

xim ado, 64.100 kilogramos.
? Tres motores de 60/10 y 10 C. V.,
: destinados al torno anterior; peso 
Aproximado, 1.380 kilogramos.

! Un torno de cilindros de 600 müí- 
■ metros de altura de puntos por 6,000 
\ milímetros de distancia entre ellos; pe
sca aproximado, 36.000 kilogramos.

Un motor de 47 C. V., destinado al 
Anterior; peso aproximado de 700 k i
logramos.

Un torno para cilindros, de 750 mi
lím etros de altura de puntos por 6.000 
milímetros de distancia entre ellos; pe
so aproximado, 48.500 kilogramos.

Un motor trifásico de 50 C. V., des
tinado al anterior, con peso aproxima
do 780 kilogramos.

Un torno para cilindros, de 500 mi
límetros de altura de pimíos y 5.000 

Eme tros de distancia entre ellos; pe- 
aproximado, 33.000 kilogramos.

Un motor de 35 G. V., destinado al 
anterior, con un peso aproximado de 
490 kilogramos.

Un torno para cilindros, de 350 m ilí
metros de altura de puntos y  3.500 mi- 
gmetros de distancia entre ellos; peso 
íiproximado, 7.500 kilogramos.Un motor de 25 C. Y „  destinado al

c iterior, con peso aproximado de 380kilogram os.
Tres tornos para cilindros, de 350 

mdimetros de altura de puntos y 2.500 
milímetros de distancia entre ellos; pe
so aproximado, 16.560 kilogramos.

.Máquina para fresar los trefies de 
los cilindros hasta .800 milímetros de 
diámetro; peso aproximado, 11.500 ki
logramos.

Motor eléctrico de 15 C. Y., para la 
misma; peso aproximado, 235 kilogra
mos.

Un torno para desbastar ejes, altura 
de puntos 250 nuUmctros por 3,000 mi
límetros, de distancia entre ellos; peso 
aproximado, 2.200 kilogramos.

Torno para terminar ejes, altura de 
puntos 250 por 3.000 milímetros de dis
tancia entre ellos; peso aproximado, 
2/|50 kilogramos.
■ Una .'cepilladora de 6.000 milímetros 

de curso, 2,000 milímetros de distancia 
' entre montantes y 1.800 milímetros de 

altura disponibles bajo el travesado; 
peso aproximado, 35.000 kilogramos.

Un torno mecánico de 350 por 3,000 
milímetros; peso aproximado, 4.900" k i
logramos.

Un fresador “Universal” ; peso apro
ximado, 1.300 kilogramos.

Una rectificadora de cilindros: peso 
aproximado, 23.500 kilogramos.

Dos motores de 40/45 HP. y  15 IIP., 
destinados a la misma; peso aproxima
do, 985 kilogramos.

Una rectificadora de cilindros, con 
peso aproximado de 10.000 kilogramos,

Un motor de 20 HP., destinado a la 
misma; peso aproximado, 380 kilogra
mos.

Máquina de muelas para desbastar; 
peso aproximado, 15.500 kilogramos.

Motor eléctrico de 45 HP.; peso apro
ximado, 685 kilogramos.

Motor eléctrico de 10 HP.; peso apro
ximado, 190 kilogramos.

Motor eléctrico de 1 HP.; peso apro
ximado, 40 kilogramos.

Tres máquinas simples de muelas 
para diámetro de ruedas de 200 a 1.200 
milímetros; peso aproximado, 10.800 
kilogramos.

Máquina “Universal” de ensayos m e
cánicos: peso aproximado, 1.000 kilo
gramos.

Un pirómetro óptico, tipo "Cam
bridge” ,

Un torno vertical de 1.700 milímetros 
de plato; peso aproximado, 13.000 k i
logramos.

Una fresadora vertical de 900 m ilí
metros de carrera; peso aproximado, 
2.400 kilogramos.

Un cepillo vertical de 510 milímetros 
de curso; peso aproximado, 10.000 k i
logramos.

ADMINISTRACION CENTRAL
#  , ■; ‘

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MAfi!? SUE
COS Y ' CO LO NIAS.

SECCIÓN MILITAR
' Consecuente con cuanto previenen 
los convocatorias ele concursos-exáme

nos pora la provisión de plazos de Ga
lios y Guardias de Seguridad del. Cuer
po, de Vigilancia y Seguridad de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos, insertos en la ' Gaceta m; 
Yíaokid número 203, de 22 de Julio úl
timo,

S.. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que el Tribunal de exámenes 
quede constituido en la forma si
guiente :

Presidente, D. José 2 «usio Torra
do, Jefe de la Sección Militar de la 
Dirección general cíe Y  un ñecos y Gu
io ni as.

Vocales: D. José Ruiz de Arana y  
Bau'er, Vizconde de Mamblas, Secre
tario primero de Embajada, con des
tino en la Sección de Asuntos Civiles 
de Marruecos; D. Felipe Pérez Ampli
dia, Teniente Coronel de Infantería, 
con destino en la Junta Califica dora 
de Aspirantes a Destinos públicos: 
D. Enrique Batalla González, Coman
dante de Caballería; con destino en la 
Sección--militar de la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias.

Secretario, B, Fernando Larroea 
Recli, de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.

El reconocimiento de los aspirantes} 
se llevará a efecto por D. Eduardo Del
gado y Delgado y D. Luis Marina Aguí- 
rre, Comandante y Capitán Médico* 
respectivamente, del Cuerpo de Sani
dad Militar.

Lo que de Real orden.se comunica 
para conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. mucho años. Madrid. 6 
de Octubre de 1930. -E l Di red o r ge
neral, Diego Sa ave ara.
Señor ... .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

SUBSECRETARÍA-

En el Juzgado de Prim era • instan
cia-e instrucción.de Loguardia se ba
ila vacante por excedencia-de D. An
gel Fernández Villa-mar, que la des
empeñaba, la Secretaría judicial de 
categoría de entrada, que 4e^ e Pro* 
veerse por traslación, como compren
dida en el primero de los casos seña
lados en el artículo 10 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 192-2.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar.desde 
el siguiente al de la -publicación de 
este anuncio en la Gaceta de  M a d r íd * 
Madrid, 7 de Octubre de 1936/—El 

Subsecretario, Tabeada. ; • , -

M I NISTERIO DEL EJERCITO-

S E C R E T A R IA

Para conocimiento general se hace 
público por medio del presente anun
cio que la subasta de las obras dei pro
yecto reformado de Hospital m ilitar 
de nueva planta para -373 camas, en 
Sevilla, ha sido adjudicada definitiva
mente en 4.370.000 pesetas a D. Ma-
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smiel Vázquez Nieto, con dom icilio en 
leí Barrio Moro, ¡sector Sur, de dicha 
Aplaza*

Madrid, 6 de Octubre de 1930.— El 
Subsecretario, Manuel Goded.

MINISTERIO DE HACIENDA '

lim o. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por D. Pedro de la Plaza y 
Avila, Auxiliar de cuarta clase, ads
crito a esa dependencia, en solicitud 
¡de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo 
Con lo inform ado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
•caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocim iento y el del in- 
iresado, con devolución del expedien
te. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre de 1930,— El Je
lfe de Personal, Mariano del Valle, 
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Julián Graceli Serio, 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
adscrito a esa dependencia, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y el del in
teresado, con devolución del expedien
te. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1930.—El Jefe 
de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda en León.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Joaquín Fernández Sán
chez, Jefe de Negociado de tercera cla
se, adscrito a esa dependencia, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y el del in
teresado, con devolución del expedien
te. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1930.—El Jefe 
de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba .

limo. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por doga Emilia Calvo Arranz, 
Auxiliar de segunda clase, adscrito a 
¡esa dependencia, en solicitud de se
gunda ampliación de licencia per en-

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado' ¡por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conform idad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante cu
yo plazo no devengará la interesada 
haberes.

De Real orden comunicada Jo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con  
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1930. —-E l  
Jefe 'de Personal, Mariano del Valle. 
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

linio. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Blanca Gallari Mar
tínez, Auxiliar de tercera clase, ads
crito a esa dependencia, en solicitud 
de ampliación de licencia por en
ferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conform idad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante cu
yo plazo sólo devengará la interesada 
haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1930. —  El 
Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Al

bacete.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas durante la segun
da quincena del mes de Agosto de 
1930:

Pesetas.
JUBILACIONES

D. Joaquín Ramos García,
Jefe de Negociado de ter
cera de Telégrafos. Se lé 
concede el haber pasivo 
de 3.600 pesetas anuales,
0,60 del aneldo regulador 
de 6.000, consignándose
el pago en Málaga  3.600

D. Balbino Mena Carmela,
Guardia primero de Segu
ridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas anuales, 0,60 del 
s u e l d o  regulador de
3.000, consignándose, e 1
pago en M adrid.   1.800

D. Miguel Martínez Martí
nez, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 0,40 del 
s u e l d o  regulador de
3.000, consignándose e i
pago en M adrid ...., 1.200

D, José Flores Tovar, Ofi
cial segundó de Instruc
ción pública. Se le con
cede el haber pasivo de 
1,600 pesetas anuales,
0.40 del sueldo regulador

Pesetas.   ^

de 4.000, consignán dose
el pago en Granada  1.600

D. Gonzalo F e r n  á n d e  z 
Enanco, Jefe de Admi
nistración de tercera de 
Aduanas. Se Je concede 
el haber pasivo de 8.000 /  ;
pesetas anuales, 0,80 del 
del sueldo regulador de
10.000, consignándose el
pago en Madrid...................   8.000

D. Manuel Camarero Cam
po, Oficial de primera de 
Aduanas. Se le concede el 
haber pasivo de 4.000 pe- !
setas anuales, 0,80 del 
s u e 1 d o regulador de
5.000, consignándose el
pago en Santander  4.060

D. Aniceto Ve-lilla R u iz ,
. Portero Mayor de Minis

terios civiles. Se le con
cede el haber pasivo de 
4.000 p e s e t a s  anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 5.000, consignándose
el pago en Barcelona  4.000

D. Vicente Navarro"Hernán
dez, Registrador d é l a  
Propiedad d e primera.
Se le concede el haber 
pasivo de 9.600 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 12.000, con
signándose el p a g o  en
Las Palmas.......................  9.600

D. Federico Gayoso Requei- 
jo, Jefe de Negociado de 
tercera clase de Telégra
fos. Se le concede el ha- /
ber pasivo de 4.800 pese- 
tas anuales, 0,80 del suel- „ ,rí 
do regulador de 6.000, 
consignándose el pago en
La Coruña. ................. 4.800

D. Fermín Estévez Rodrí
guez, Oficial segundo de 
Prisiones. Se le concede 
el haber pasivo de 3.200 
pesetas anuales, 0,80 del ^
sueldo regulador de 4.000, 
consignándose el pago en
Valladolid ........   3.20(1

D. Manuel Coll y Arosteguí,
Ayudante Mayor de Obras 
públicas. Se le concede 
el haber pasivo de 6.400 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 8.000, 
consignándose el pago en
O v ied o ....................................  6.400

D. Pedro Rodríguez Rome
ro, Portero primero de 
los Ministerios civiles. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 3.200 pese- ■> 

tas, 0,80 del sueldo regu
lador de 4.000, consig
nándose el pago en Man
drid ........   3.200

D. Benigno Hernández Gar
cía, Portero primero de 
los Ministerios civiles. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 1.600 pese
tas, 0,40 del sueldo regu
lador de 4.000, consig
nándose el pago en Ma
drid  .............................. 1.60§

D, Juan Herrera Morillas,
Magistrado d  e término.
Se le concede el haber 
pasivo de 12,000 pesetas
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anuales,, 0¡30 d d  sueldo 
regalador de 3’5v00Q, con
signándose el pago en
Jaén    ......    12.000

í). José Bodi Caballero, Jefe 
del Cuerpo de Correos.
Se le concede el háber 
pasivo de 7.200 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 9.000, con
signándose el pago en Va
lencia ........---------------------   7.200

0. Pedro Pablo Regoña, Ins
pector de primera de Vi
gilancia. Se 3e concede el 
haber pasivo de 3.000 pe
setas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de pe
setas 7.500, consignándose
el pago en Patencia   3.000

O. Manuel Cuzzani Fronti- 
ni, Profesor de la Facul
tad de Medicina. Se le 
concede el haber pasivo de 
2.100 pesetas anuales, 0,60 
del sueldo regulador de 
3.500, consignándosete! pa
go en Madrid...............   2.100

£, Adriano Méndez Rodrí
guez, Jefe superior de Ad
ministración de Hacienda.
Se le concede el haber pa
sivo de 12.606 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo re
gulador de 15.000, consig
nándose el pago en Ma
drid  ............... ... , 12.000

D. Salvador Forio Camara- 
■sa. Guardia primero de 
Seguridad» Se le concede 
•el haber pasivo anual de 
OÜO pesetas, :0,4.0 del suel
do regulador de 3.606, 
consignándose el pago en
Valencia    1.206

0. Ignacio Otero Buján, Ca
pataz de Telégrafos, Se le 
concede e l 'háber -pasivo de 
3.800 pesetas .anuales, 0,80 
del sueldo regulador de 
4,500, consignándose el pa
go en La C o r u ñ a . . . 4*56©

B. Saturnino Santos ¡Rute 
Zorrilla, Jefe superior de 
Administración de Hacien
da, Se le concede el haber 
pasivo ele 9X60 pesetas 
anuales, 6,80 del sueldo re- 
•guiador de 15.000, consig
nándose -el -pago -en -Ma
drid .......______ 9¿80ft

IX Andrés R-ey -y Bey., 'Guar
dia primero de ■Seguridad,
Se le concede Al haber -p.a- . 
sivo de 1.200 pesetas anua
les, 0,46 del sueldo regula
dor de 3.000 pesetas, con- 
mgnándose el pago en Sa
lamanca .......---- ------3 JO.© -

ótX Joaquín Montenegro Es
tevas, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo -de 3.206 
pesetas anuales, 6,46 del 
sueldo regulador de 3.600,.coate n o ¿adose el pago en
'Sovhii.................... lt,200

J}9 Antonio Garda Cañadas,
Oficial primero de Hacien
da. Se íe concede el haber 
pasivo de 2.600 pesetas
c u a le s * . 0*4© . del

Pesetas
regulador de 5,006 pesetas, 
consignándose e l pago en
Almería ........  2;0©0

D. Francisco .Monteniegro 
Galle, Presidente de Sec
ción de Ingenieros de Ca
minos, Canales y  Puertos.
Se le concede el haber pa
sivo de 14 ¿4.0© pesetas, -0,30 
del sueldo de 18.000, con- 
.•signándose e l pago en
Huélva ......................    M¿4©§

D. Joaquín Moreno Miguel,
Agente de primera de V i
gilancia. Se le concede el 
haber pasivo de 4.000 pe
setas anuales, 0,80 del suel
do regulador de 5,088, 
consgiiándose el pago en
Gijón  .....................   mm

D. Andrés Lope Catalán,
Oficial segundo de Prisio
nes . :§e le concede e l ha
ber pasivo de 3.200 pese
tas -anuales, 0,8© kM  suel
do ' regulador de 4.©©©, 
consignándose el pago en
Barcelona ...........___ ______  IJ fü

D. Francisco López Ger-pe»
Oficial .primero ele Ins
trucción pública. Ge le *
•eonoece el haber pasivo ée 
4.6.00 pesetas .anuales, 0,,8§ 
d e l .sueldo regulador ele 
.50.08 pesetas, conrdgnánio- 
se e l pago en Santiago de
Compostela ............................ -4J1É

D. Antonio Forjes í/onfer,
Portero segundo de Minis
terios civiles, Se le -conce
de el * abe’ , ^Gvo anual 
de 2.800 i  **« a ,  '.0,80 del 
sueldo • e T la o** de .3,50.0 
peseta s, t o c o a ndose -el 
pago en Mcdteíb . .......,.0 . M m

D. Victo" b  :r 'a  -Smi 
■Miguel, ex Mr&etor rgene- 
ral del Instituto Geográfi
co y  Estadístico. Se le con
cede el haber pasivo - •*
anual de 16,080 pesetas,
6.80 del sueldo regulador 
>  P  500, consignándose
el o -en 'Oviedo,...,..,.. fifiOO

B de Hita y  Afceühe,
I }o Á-dminlsiración de 
primera -de Hacienda, Se 
le concede el haber pasivo ‘ 
úe 9.600 pesetas aíra-ales,
6.80 del sueldo regulador 
■de 12,000 pesetas, .consig
nándose él pago -en Bar
celona — .........  tM O

B. Juan García Boteiiio,
Portero mayor de los 
Ministerios civiles, Ge le  
concede el haber pasivo 
•de 4X60 pesetas -anuales,
0,80 del : neldo regula
dor de 5.000 pesetas, con
signándose d  pago en
Madrid . . .................... ....... 1X6©

D. Francisco Rodríguez Ma- • 
rín, Director ..de la B ib lio
teca Nacional. Se te. con
cede el haber pasivo de 
9.000 p e s e t a s  anuales*
6.80 del sueldo 'regulador. 
de 15,008 pesetas, con
signándose el paaa en 
Madrid ......................   . 0.000

XX Francisco Javier Medi-

 Pesetas.

j na y  Feijoo, Jefe de Ad
ministración segundo de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 8.800 
pesetas anuales, 0,80 del 
-sueldo regulador de p.e- ■ 
setas 11.000, consignán
dose el pago en Madrid. 8.800

D. Francisco V iada 'y Luch,
: Jefe de Administración

de segunda de Hacienda.
Se te •concede el haber 
pasivo de 8,8 G0 pesetas 
anuales, 0X8 del sueldo 
i^eguiader de ll.-GCd pt- 
setas, consignándose el
pago en Huesca .....  8.800

B. Víctor García Calvo,
•Comisario á e  segunda 
de Vigilancia. Se le con
cede el haber .pasivo de 

'€.©06 p e-s e i a s anuales,
0,66 del sueldo regula- 
■ior .de 10.060 -pesetas, 
consignándose el pago en 
M adrid ..... : ..............   B M 0

importan las jubilaciones... 193.20© , :

OHREBOS KETIEADOS -DE AL
MADÉN

IX Juan Baldo Alíam irano 
Serrano, Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 54© pesetas 
anuales, consigo1'ndo se 
e l pago en 'Ciudad “  ah 5'4©

B. 'Laureano Fernán ' * 
zarro Serrano. So te cun
ee de la pensión vi ir d ete 

-del Tesoro de 72© p o e 
tas anuales, conslgáiimr r 

. e l pago en Ciudao L ed . 720

Im ponían los obreros de Al
madén ............ ........................ 1,28© '

•MAGISTERIO

P  elación de ios expedientes acorda* 
dos por el señor D irec to r en la se* 
ganda quincena de Agosto de 1930*

Pesetas.

PUBXLACXQNkS

D. José C&taíayad . Solanes,
. M adero de Pego», -Se le 

ecmeade el haber pasivo 
anuaL-fde 4J06 pías.., -8© 
céntimos de-fi.OiO, -regula
dor, consignándole el pa
go por Alíenme ........... 4.80.0

Doña Juana í i  ría T-errasa ■
Alsí.n, Mac1 ha de Ariaiiy. 
óte le cmxu eue t i  haber 
pasivo auual de 2.400 pe
setas, fi© ■ céntimos. de 
8.000, regulador, consig
nándote «el pago por Ba
leares  ................................... 2.40©

D s Rafael García Ge a, Maes-* 
tro de Málaga. Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 6.400 pesetas,
8© céntimos de 8X00, re- ■
.guiador, consignáindote e l
pago por Málaga..   ®.40f

B» Antonio -García y  Gai> . 
cía, Maestro ds Touro. Ss 
te concede el haber pa-
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sivo anual de 2,100 pese
tas, 70 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por La 
Coruña .........................   2.100.

Doña Juana Valiente Mar
tín, Maestra de Cabezuela 
del Valle. Se la conce
de el haber pasivo anual 
de 2,400 pesetas, SO cén
timos de 3,000, regulador, 
consignándole el pago
por Cáceres ...~ .......................2.400

D. Indaleeia Gómez Alon
so, Maestro de Riensenq.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1.200 pe
setas, 60 céntimos de pe
setas 2.000, regulador, 
consignándole el pago
por Oviedo......................   1*200

Doña Inocencia Salvadora 
Cuevas, Maestra de He- 
ras, Se le concede el ha
ber pasivo anual de 800 
pesetas, 40 céntimos de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por San
tander  ..........   800

D. José Martínez Llórente,
Maestro de Tijola. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4,000 pesetas,
80 céntimos de 5.000, re
gulador, consignándole el
pago por Almería   4.000

B> Narciso Moriscot Basa,
Maestro de Fanals áe 
Aro. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
1.800 pesetas, 60 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Gerona 1.800

D» Vicente Zapatero Toca,
Maestro de Navia de 
Suarnes. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, &
consignándole el pago
por Lugo  ............... ....i 2.400

D. Cirilo Díaz Sánchez,
Maestro de Soto de Sa- 
jambre. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
1.600 pesetas, 80 cénti
mos de 2.000, regulador, 
consignándole el pago
por León................. .........* 1.600

Doña Nieves Uribarri Ce
peda, Maestra de Mérida.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de pe
setas 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por C áceres....... V 2.400

Doña Pilar Gutiérrez Ro
dríguez, Maestra de Mo- 
reruela. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
2.100 pesetas, 70 cénti
mos de 3.00O, regulador, 
consignándole el pago 
por Zamora... . . . . . . 2,100

Uoña Eulogia Vinuesa Or- 
den, Maestra de Madrid*
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.000 pe- 
leías, 80 céntimos de 
IMEIQQ* regulador* con sijv  .

Pesetas,

mándele el pago por Ma
drid ...............      2.400

Importan las jubilaciones. 36.800

PENSIONES

Doña Antonia Siuraneta Ar- 
hones, viuda del Maestro 
D. Gabriel Costa. Se la 
concede la ■ pensión anual 
de 833,33 pesetas, tercera 
parte de 2.500, regulador, 
consignándole el pago por
Lérida  ................................ 833,33

Doña Brígida Gómez Pérez, 
viuda del Maestro D. Ba
silio Pérez. Se la concede 
la pensión anual de 166,66 
pesetas, tercera parte de 
500, regulador, consignán
dole el pago por Córdoba, 166,66 

Doña Josefa Hidalgo Casta
ño, viuda del Maestro don 
Manuel Cabales. Se la con
cede la pensión anual do 
666,68 pesetas, t e r c e r a  
parte de 2.000, regulador, 
consignándole el pago por
Sevilla  .............. 666,66

Doña Dolores Ponce Rebo
llo, viuda del Maestro don 
José Alvarez. Se la conce
de la pensión anual de
1.000 pesetas, mayor auto
rizada por la ley, por la 
tercera parte de 3.500, re
gulador, consignándole el
pago por Sevilla   1.000

Doña Jerónima O yaya Are- 
so, viuda del Maestro don 
Arturo Rayano. Se la con
cede la pensión anual de 
668,66 pesetas, tercera par
te de 2.000, regulador, 
consignándole el pago por
Navarra ................................ 666,66

Doña Juana Mateos Mateos, 
viuda del Maestro don 
Eduardo González. Se la 
concede la pensión anual 
de 666,68 pesetas, tercera 
parte de 2,000, regulador, 
consignándole el pago por
Salamanca ........ ........... ........ 688,66

Doña Pascuala Rodríguez 
Guzmán, viuda del Maes
tro D. Félix Éscalante. Se 
la  concede la  pensión 
anual de 1.750 pesetas, 
cuarta parte de 7.O0O, re
gulador, consonándole el
pago por Madrid................ . 1.750

Doña Guadalupe Seguro Zú- 
ñi ga, viuda del Maestro 
D. Antonio S. Amado. Se 
la  concede la  pensión 
anual de 833,33 pesetas, 
tercera parte de 2.500, re
gulador, consignándole el
pago por Badajoz—  ....... 833,33

Doña Esperanza Manrique 
García, viuda del Maestro 
D. Jenaro Largo. Se la 

^ concede Id pensión anual 
de 686,86 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regulador, 
consignándole el pago por
Palencia . . .............................  666,66

Doña Isabel de los Reyes de 
la Torre y Muñoz, viuda 
del Maestro D. Manuel del 
Valle, Se la concede la

Pesetas, 
----------

pensión anual de 666,66 
pesetas, tercera parte de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por Cór- •
doba ...................................... 666,80

Doña Victorino Vinué Ci
prés, viuda del Maestro 
D. Hilario López. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por 
Huesca .................. ...............  1.000

Doña Francisca Bestard Ni
colao, viuda del Maestro 
D. Juan Camps. Se la con
cede la pensión anual de 
833,33 pesetas, tercera par
te de 2.500, regulador, 
consignándole el pago por 
Gerona.  ..........................   833,33

Doña Teopisla Molino Val- 
desogo, madre, pobre, del 
Maestro D. Vicente Can- 
danedo. Se la concede la 
pensión anual de 1.O00 pe
setas, f^rcera parte de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por León. 1,000

Doña Joaquina y dona Mer
cedes Baragaña Marina, 
huérfanas de D. José. Se 
las concede la pensión 
anual de 440 pesetas, que 
su madre disfrutaba, con
signándoles el pago por 
Oviedo  ...............................  440

D, José Pedro y D. Antonio 
Utrilla y García de Ma
teos, huérfanos de la 
Maestra doña Teófila Gar
cía de Mateos. Se les con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera par
te de 3.000, regulador, por 
Albacete ........     1,000

Doña Petronila, doña Dolo
res y doña Leonor Gil Pé
rez, huérfanas del Maestro 
D. Federico. Se las conce
de la pensión anual de pe» 
setas 933,33 que su madre 
disfrutaba, . consignándo
las el pago por Guadala- 
Jara ........     933,33

Doña Ana y doña Ignacia 
López Sánchez, huérfanas 
de la Maestra doña Josefa^
Se las concede la pensión 
anual de 208,33 pesetas, 
tercera parte de 625, re
gulador, por Jaén 203,83!

Doña Dolores y doña Clotil
de Blanco Casanova, huér
fanas de la Maestra doña 
Francisca. Se las concede 
la pensión anual de 20833 
pesetas, tercera parte de;
625, regulador, consignán
dolas el pago por Meliüa. 208,3#'

Doña A do rinda Villanuevá 
Ribas, huérfana de los 
Maestros D. José y doña 
Dolores. Se la conceden las 
pensiones anuales de pese
tas 468,66, dos tercios de 
700, regulador, y 408,33 
que su madre disfrutaba, 
haciendo un total de pese
tas 874,99, consignándola 
el pago por V igo..............   4&44I
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tu*'/, huérfana del Maestro 
D. José, Se i a concede ja 
pensión anual de 408d>3 
o ese tas, regulador, por

, l ugo ........... ....................................408,33
Doña Carlota Alonso Dié- 

guez, viuda del Maestro 
j). Ramón González. Se la 
■oncede la pensión anual 
de 208,33 pesetas, tercera 
parte de 625, regulador, 
ronsignándola el pago por
Orense ...........................  208.33

Cuña Carmen Martínez Pa- 
vao, viuda del Maestro don 
Rafael Fernández. Se la 
concede la pensión anual 
ile 1.250 pesetas, cuarta 
parte de 5.000, regulador, 
consignándola el pago por. !
Linares ............... ............ • »*. 1.250

'Doña Encarnación Fernán
dez Martos, doña Asun
ción y doña Antonia Gar
cía Reche y doña Juana,
1). Juan y D. Francisco 
García Fernández, viuda y 
huérfanos del Maestro don 
Francisco García. Se les 
concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, cuarta 
parte de 5.000 pesetas, re
gulador, consignándoles el
pago por Almería...  1.250

D, Ambrosio Martín de la 
Mano, huérfano del Maes
tro D. Sebastián. Se le 
concede la pensión anual 
de 380 pesetas que su ma
dre disfrutaba, consignán
dole el pago por Salaman
ca  ......................... ...........  300

íioña Mercedes y D. Enrique 
O ¡iver Montes, huérfanos 
del Maestro D. Enrique.
Se les concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, re
gulador, consignándoles el
pago por Valencia.....   666,86

Doña Adelaida Casilla Fer
nández, viuda de D. Alon
so Fernández. Se la con 
cede la pensión anual de 

, 1.000 pesetas, tercera par
te de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por
León ................................ . 1000

Ruña Faustina Castillo Cres
po, viuda del Maestro don 
Pantaleón Fernández, Se 
la concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, re
gulador, consignándola el
pago por A lava.... .. 666,85

fLuia Encarnación Sabugo 
Rozas, viuda del Maestro 
1). Hilario López. Se la 
concede la pensión anual 
de 416,66 pesetas, terce
ra parte de 1.250 pcse- 
tar, regulador, consig
nándose el pago por
León . . ......................... . 418,86.

ÍLma Dolores Roldán Mam I
gas, viuda del Maestro 
1), Ruperto Fernández. '

la concede la pensión 
■rtuial’ de 1,000 pesetas,
'creerá parte de 3.000 pe-
jetas, regulador, consig- ¡

Pesetas.
nándose el pago por Cór
doba ........ ....................— . 1.000

Doña Enriqueta Solís Gar
cía, viuda del Maestro 
I). Joaquín Iglesias. Se 
la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
mayor autorizada por la 
ley, por la tercera parte 
de 3.500 pesetas, regula
dor, por Toledo................ 1.000

Doña María Teresa Agui- 
rre Galpársoro, viuda del 
Maestro D. Constancio 
de Castro. Se la concede 
la pensión anual de pe
setas 666,66, tercera par
te de 2.000 pesetas, re
gulador, consignándose 
el pago por Guipúzcoa.., 868,86 

Dona Natividad P o v e d a 
Lujan, viuda del Maes
tro D. Enrique Benavent 
Se la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
mayor autorizada por la 
ley, por la tercera parle 
de 3.500 pesetas, regula
dor, consignándole e 1
pago por Alicante   1.000

Doña Matilde Agustina y 
doña Anastasia M a r í a  
Francisca Muñoz de Lu
na y Carrasco, huérfa
nas del Maestro D. Joa
quín. Se las concede la 
pensión anual de 566,66 
pesetas, tercera parte de 
1.700 pesetas, regulador,
por Segovia i..............  586,68

Doña Adela y doña Luisa 
Rubín de Celis y Es ca
milla, huérfanas del Maes
tro D. José. Se las con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, t e r c e r a  
parte de 3.000 pesetas, 
regulador, consignándo
se el pago por Sevilla... 1.000»

Importan las pensiones   25,874,89

PENSIONES Y ORFANDADES

Doña María del Pilar y do
ña María del Carmen Fer
nández Villaverde Gara- 
sa, huérfanas de D. Mar
cial, Registrador de la 
Propiedad. Se les conce
de la pensión de 2,500 
pesetas anuales, por San
tander  .............  2.500

Doña Adela Vizcaíno Raí
ces, viuda de D. Jacinto 
García Calvo, Catedráti
co, jubilado. Se le conce
la nensión dé 2.750 pe
setas añuales, p o r  T o 
ledo ............ 2.750

Doña C a rra  e n Morencos 
Maestro, viuda de D. Al
berto de Martos de Sala- 
bert, Jefe de Negociado 
de primera. Se le conce
de la pensión de 1,759 *
pesetas anuales, por este
Centro  .......... . 1,750

Doña Josefa Benítéz Molina, 
viuda de D. José Molina 
Sánchez, Jefe de Nego
ciado de segunda. Se le 
concede 1a: pensión de ua:

Pesetas.
setas 1.750 anuales, por
este Centro.....................  1.750

Doña Carmen Alarcón Lon
go, viuda de D. Guiller
mo Martínez Ruiz, Jefe 
de Administración. Se le 
concede la pensión d e
2.000 pesetas anuales, por
este Centro  ..........   2,000

Doña Dolores Millán Petit, 
viuda de D. Jorge de la 
Vega Inclán, Jefe de Ad
ministración. Se le con
cede la pensión de 3.000 
¡pesetas anuales, por La
ceres ..................    3.000

Doña Pastora de la Peña 
Acebal, viuda de D. An
gel García García Diego,
Oficial de Correos. Se le 
concede la pensión de pe
setas 1.425* por este Cen
tro ..........................   1.425

Doña Gregoria ■ Echa-ve Sus- 
taeta y Pedroso, viuda, 
huérfana de D. Eustaquio,
Juez de primera instan
cia. Se .le concede la pen
sión de 825 pesetas, por
Alava  .....................   825

Doña María de las Nieves 
Tarragona y  Ucelay, viu
da de D. José Visus y Ca
ja!, Oficial primero de Fo
mento, Se le concede la , : •
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, por este Centro. 1.009

Doña María de la Gloria y 
doña María del Carmen 
Ramos Pinto, huérfanas 
de D. Emilio, Jefe de Ne
gociado. Se les concede la 
pensión de 875 pesetas,
por Barcelona.. ..........  875

Doña Arcadia Bergareche 
León, viuda de D. Jesús 
Marqués López, Oficial de 
Telégrafos. Se le concede 
la pensión de 1.500 pese
tas, por Logroño......... . 1.500

Doña María del Carmen, don 
José María, doña María del 
Rosario, doña María de la 
Paz y doña Pilar López de 
Zuazo, huérfanos de D. Jo
sé, Catedrático. Se les con
cede la pensión de 2.750 
pesetas anuales, por Zara
goza  .........    2.750

Doña Concepción Amil Mar
telo, viuda de D. Mariano 
Gim en o Araquistaín, Jefe 
de Administración. Se le 
concede la pensión de pe
setas 1.725, por Cáeeres... 1.725

Doña Josefa Palacios Gar
cía, viuda de D. Pedro Pe- 
draz García, Oficial de Co
rreos. Se le concede la 
pensión dé 1.000 pesetas
por Santander...   1.000

Doña Rufina Ochoa Melero, 
viuda de'D. Eustaquio Ma- 
durga Santos, Director de 
la Estación sanitaria de 
Fregeríeda." Se le concede 
la pejisión de 666,66 pese
tas anuales, por Salaman
ca   . m ,m

Doña Josefa Górriz Tildón, 
viuda de D, Francisco. Ló
pez Barrachina, Guardia, 
de Seguridad, Se le conce-
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de la pensión de 1.000 pe
setas, por Valencia.......... 1.000

Doña María de los Milagros 
Merino Antón, huérfana 
de D. Fulgencio, Jefe de 
Prisiones. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Burgos  ........  1000

Doña Isolina Toral Fernán
dez, huérfana de D. Euse
bia, Oficial de Sala de Au
diencia. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por León............................... 1,000

Doña Isabel Valle Pons, viu
da de D. Antonio Golomer 
Puget, Oficial de Hacienda.
Se le concede la pensión 
d-e 833s33 pesetas, por Va
lencia  ........... 833,33

Doña Antonia Lobato Palo
mo, viuda de D. Antonio 
Conde Guzmán, Portero de 
los Ministerios civiles^ Se 
le concede la pensión de 
1.000 pesetas anuales, por
Badajoz  ...... ...............  1,000

Boña^María de los Dolores 
Molinero Navarro, viu
da de D. Luis Pareja y 
Osorio, Oficia! de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas 
anuales, por Sevilla........ ■ 1.000 ‘

Doña Josefa Navarro y Ga- 
lardi, viuda de D. Isidoro 
Antonio Romero Fernán
dez, Jefe de Negociado de 
primera clase, jubilado.
Se le concede la pensión 
de 1.500 pesetas anuales,
por Guipúzcoa  ...... 1.500

Doña Elisa Flores Suárez, 
huérfana de D. Alfredo,
Jefe de Negociado, jubi
lado. Se le cong e de lp 
pensión de 1.000 peseta^ '
anuales, por este .Centro. 1.000

AJoña Danaian-a Mprtínez 
Salgado, viuda de D . An
tonio Carrasco Olmo, Ofi
cial primero. Se le con
cede la pensión de 1.750 
pesetas anuales, por este
Centro .................. ............ 1.750

Doña Antonia Chichí|rro Al
dea, viuda de D. Antonip 
Zanzo y Revilla, Oficial 
cuarto. Se le concede la 
pensión de 666,66 pese
tas anuales, por este Cen
tro ......        666,66

Doña Josefa Sugrañés Ga- 
liart, viuda de Francisco 
Gallart Barceló, Celador 
minero de la Estación Sá- :
nitaria de Sagunto. Be le 
concede la pensión de bé- :
setas 666,66 anuales^ por —
Valencia  ........  666,6$

D o ñ a Asunción Gápifira :
Cruz, viuda de D.;Haéaql 
Dolzay Monagas, Je|é d£ 
Administración. Sg Ifc 
concede la penszóp d£
2.500 pesetas anuales, por. ' :
Santa Cruz de Tenerife;:.' ^500

Dona Anastasia Lópesz Teje
dor, vipda de D. Miguel 
Rariíñ de la Peña; Ofi
cial. primero de Instruc
ción'pública. Se le con- '' 
cede la pensión de pe-

Pesetas. 

setas 1.333,33 anuales,
por Valladolid.................... 1.333,33

Dona Isabel Manzanares Iz
quierdo, huérfana de don 
Ciríaco, Juez de primera 
instancia. Se le concede 
la pensión de 416,67 pe
setas anuales, por este 
Centro ................................ 4l6,G7

Importan las pensiones y  
orfandades .......................   40.933,31

PENSIONES DE GRACIA 1)E
ALMADEN

Doña Calixta Rodríguez 
Nieto, viuda de D. Basi
lio González Rodríguez,
Obrero de Almadén. Se 
le concede la pensión de 
gracia de 182,50 pesetas,
por Ciudad Real   182,50

Doña Isidora Andrea Martí
nez, viuda de D. Juan 
Alejandro Sevillano To
rres, Obrero de Almadén.
Se le concede la pensión 
de gracia de 0,50 pesetas 
dLiarias, por Ciudad Real. 182,50

Doña Julia Almena Custo
dio, viuda de D. Alberto 
Navarro López, Obrero 
de Almadén. Se le con
cede la pensión de gra
cia de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad Real.... 182,50

Importan las pensiones de 
gracia  .......    547,50

D O T E S
Doña Felisa Pérez Gallego, 

huérfana de D. Florenti
no, Jefe de Negociado de 
Hacienda. Se le concede 
la dote de 875 pesetas,
por Albacete...................... 875

Doña María de los Dolo
res Peña Pastor, huérfa
na de D. Pedro, Oficial 
primero de Hacienda. Se 
le concede la dote de 375 
pesetas, por Madrid  375

Importan las dotes.......... 1.250

BESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Feliciana Sánchez Ra

mos, viuda de D. Francis
co Gutiérrez Leñado, ope
rario de la Fábrica de la 
Moneda. Se la conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 3.741,25 pesetas
anuales, por Madrid   1 558,75

Doña Juana Pérez Plaza, 
viuda de D. Miguel To
rres González, Jefe de Ne
gociado de Hacienda, jubi
lado. Se la conceden cinco 
mesadas, al respecto de 
3.600 pesetas anuales, por

_ Madrid .......      1.520,80
Doña Catalina Pérez Mar- 

quina, viuda de D. Valen
tín González de Marco,
Guarda del Canal de Isa
bel II. Sé la conceden cin
co mesadas, al respecto de
1.825 pesetas anuales, por
Madrid,   ........... 700,40

Dona Petra Llamas Mázne
la, viuda de D. Folicarpo

Pesetas.

Cañas Montes, Peón capa
taz. Se la conceden cinco 
mesadas, al respecto de
1.825 pesetas anuales, por 
Granada  ....................   760,40

Doña Juana Martínez Pare
ja, viuda de D. Antonio 
Carballo Barrios, Peón ca
pataz. Se la conceden cin
co mesadas, al respecto de
1.825 pesetas anuales, por 
Guadala jara .......................  ' 760,4#

Doña Matilde Utrera Uteri
no, viuda de D. Manuel de 
Dios Velasco, Subguarda 
de Montes. Se la conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 2.007,50 pesetas
anuales, por Zamora  836,45

Doña María Martínez Parra, 
viuda de D. José Sánchez 
Pérez, Portero quinto. Se 
la conceden cinco mesa
das, al respecto de 2,000 
pesetas anuales, por Al
mería ................................833 30

Doña Dolores Carrilero ÁÜ 
bes, viuda de D. Manuel 
Sauceda Rosiel, Peón ca
minero. Se la conceden 
cinco mesadas, al respecto 
de 1.460 pesetas anuales,
por Badajoz... ............ 608,3^
ménez, viuda de D. José 

Doña Josefa María Palau Ji
ménez, viuda de D. José 
Grama ge Fito, Peón cami
nero. Se la conceden cinco 
mesadas, ál respecto de
1.460 pesetas anuales, por 
R ien d a   ..................... 608,38

Dona Maná Sevilla Sus, viu
da de D. Francisco Cerve- 
ra Iranzo, Peón caminero.
Se la conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas anuales 1.460, por
Valencia  ...........................  608,3*

Doña Carmen Reverte Bar- 
nes, viuda de D. José Sán
chez Cervera. Peón cami
nero. Se la conceden cin
co mesadas, al respecto de
1.460 pesetas anuales, por
Murcia .........     608,3#

Dona Ana Barriento Arra- 
balín, viuda de D. Francis
co Montiel, Peón camine
ro. Se la conceden cinco 
mesadas, al respecto de
1.460 pesetas, por Málaga. 603,3# 

Doña Teresa Millán, viuda
de D. Serapio Marco, Peón 
caminero. Se la conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1,460 pesetas, por
Teruel  ..............  608*3f

Doña Carmen Rubio Pérez, 
viuda de D. Manuel Serra
no Amador, Peón camine
ro, Se la conceden cinco 
mesadas, al respecto de
1.460 pesetas, por Grana
da .................................    608#®

Doña Camila Vadillo Bece
rra, viuda de. Sandalio Ma
ya Panadero, Peón cami
nero. Se la conceden cinco 
mesadas, al respecto de
1.460 pesetas, por Bada
joz ......      m& M

Imjportan ¡as m e s a d a s . I tjp y j^ ! ■
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Pesetas.

r  e  s m  -m e  m
Importan las jubilaciones... 1118.200,00 
Idem los obreros retirados

de Almadén  .......  0 60 ,00
Idem las jubilación es del

Magisterio —  ...........   86.800,00
Idem las pensiones del ¡Ma

gisterio .......   25i874,89
Idem las ídem detMontepío. '$0.833,31 | 
Idem las ídem ¡de 'gracia ñe

/Almadén -----    í5’4-7,50
Idem las dotes......    1.260100 j
Jdem las mesadas de super

vivencia    111809,90 j
---------   i

T o t a l     811.765,60 j

M adrid, 2 de Octubre de 1930*— El 
'¡Director general, Garios Gaamaño.

MINISTERIO D E  L A GOBERNACION

DIRECCION  GENERAL DE ADMI-
NISTRACION

DIRECCIÓN -  A D M IN ISTR A C IÓ N  DE LA  CfA-
c e t a  d e  M a d r i d

Habiéndose acordado por Real or
den del Ministerio de la Gobernación 
de £  del mes actual Ja venta de todo el 
papel inútil ;y sobrante existente en el 
Almacén de la Gaceta de Madrid” , 
sito en la planta baja ;de ^dicho Minis
terio, referente ¡a eienqplareu de "Ga
ceta” y de “ G u ía  Oficial de España” , se 
señala el plazo de diez días, a contar 
del de la publicación de este anuncio, 
ipara que durante e! mismo puedan 
examinar dichas existencias todos cuan
tos aspiren a su adquisición, durante 
las horas de nueve a catorce, todos los 
días laborables, haciendo por escrito 

diadas las proposiciones de compra que 
estimen coavenientes a Ja Dirección de 
lia “ Gaceta de Madrid1;, sita en la calle 
del Carmen, /número .29, .entresuelo, de 
esta Corte.

Los concursantes 'deberán .especificar
precio -áe -su tíferln -por kilogramos, 

%o admitiéndose .pro}posiciones que no 
lo sean por -el total de las -existencias 

v;n venta.
Expirado el plazo de diez días que 

:&q señala para este ccm/curso, .y abiertos 
los pliegos /presentadlos, se adjudicarán 
las existencias -al..auto.' '.de la mejor pro
posición.

M I presentar .Jos «u^ego-s Jos reoncur- 
sanies, depositarán uua /fianza en me- 
tálicó de $50 pesetas que -retirarán a 
los cinco días ,de la' adjudicación, iex- 
•cepío el concesionario, /.que aumentará 
el depósito hasta 50f pesetas, /presen- 
¡tándose éste a curayd-.c dicho requisito 
en el plazo de ¡terce-ro día al en quede 
fuere reconocido so -derecho;^ advir- 
tlendo que, de no verificarlo .así, se ea- 

' tenderá que -renunem a él, perdiendo 
Ja fianza - depositada y adjudicándose 
Jas existencias en venta al siguiente 
(postor. Si éste renunciase, perderá 
también la fianza, :y -se .abrirá nuevo 
concurso.

La fianza, .de 590 r  osetas depositada 
jpor el concesión a le será devuelta
Jma vez extraído > el material en
tenia, siendo -úe * uenta todos los
^gastos de extrai ció *; ’ .Madrid, 4 de Oct a » de 1930.-—E l Di-
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Vacante la $3&aza de Farmacéutico 
titular del M unicipio de Agudo, pro
vincia de Ciudad Real, partido judi
cial de Almadén* -se anuncia -su pro- 
visié.n durante treinta días, a contar 
dé la puMiea-eiéa del siguiente anun
cio  en la Gaceta.

El censo de población es de 3-528, 
el número de familias pobres ascien
de a 150, teniendo en concepto de 
prestación de .servicios sanitarios asig
nada la •cantidad de 388,85 pesetas.

Los documentos los presentarán los 
•solicitantes en el A juntamiento dicho 
'en el plazo indicado, debiendo acre
ditar su calidad profesional* carencia 
de antecedentes penales y cuantos d o 
cumentos estimen meritorios, debien
do advertirs-e se tendrá en cuenta pa
ra la 'designación -como condición  pre
ferente el mayor número de servicios 
prestados com o -titular.

Madrid, 30 -de •Septiembre de 1930. 
El Director general, J. A. Palanca.

En armonía con lo dispuesto eu la 
He al orden de este Ministerio núme
ro 1.337* de fecha 5 de Diciem bre de 
1928, respecto a rectificación de G asi
ficación de las plazas de Médicos ti
tulares-inspectores municipales de Sa
nidad (.véase el Anexo único) ̂  visto el 
inform e favorable de la Junta provin
cial .de Sanidad de Burgos, con rela
ción  al anteproyecto de rectificación 
de las plazas de aquella provincia, 
formulado por la Junta provincial de 
la Asociación Nacional del Cuerpo de 
Inspectores municipales de Samaad* 
y hallándose conforme con el mismo 
esta Dirección general de mi cargo, he 
acordado la publicación en la G a c e ta  
d e  ̂ Ma d r id  del proyecto d-e- Clasi ica- 
eión provincial correspondiente a la 
citada provincia, a fin de que los 
Ayuntamientos interesados puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas dirigiéndose a este Centro, 
dentro del plazo de seis meses, a par
tir de la feetia de esta publíeacién, se
gún lo dispuesto en el apartado 1® de 
la citada disposición.

Madrid, 2 de Octubre de 1930.— El 
Director general, J. A. Palanca.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
R I D A D

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido error en el 
epígrafe relativo al nombramiento de 
.Agentes de tercera clase del Cuerpo 
■de Vigilancia, inserto en la Ga c e ta  co 
rrespondiente al día de hoy, se publi
ca a continuación debidamente recti
ficado :

“ Por Reales órdenes de esta fecha 
han sido nombrados Agentes de terce
ra clase del Cuerpo de Vigilancia, con 
el sueldo anual de 3.900 pesetas, los 
alumnos de la Escuela de Policía es
pañola que a continuación se expre
san.”

Madrid, 7 de Octubre de 1930.— El 
Director general, Emilio Mola.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
 ̂Se halla vacante en el Instituto na- , 

clona! de Segunda enseñanza de San- , 
tander la piaaa de Catedrático nume
rario de la asignatura de Lengua y  L i
teratura española, que ha de proveer- 
.se por concurso previo de traslado, 
conform e a lo  dispuesto en el Real 
decreto de Si de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los : 
Catedráticos o Profesores de Institu
tos que desempeñen o  Ii-ayam desempe
ñado asignatura igual a la vacante o 
de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de t e  hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, para los que tengan su . 
des timo en la Península o Baleares, y 
quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la 
publicación de .esJe anuncio en la Ga
ceta 33>e Madrid,; Men entendido que 
las Instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro del Cen
tro donde sirva el solicitante dentro 
de los plazos marcados, ya que por 
Real, orden fecha 30 de Abril de 1930 
se declaran parte integrante del Re
gistro general de este Ministrio ios 
de los Centros dep en di entes del mismo

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y  por medio de edictos em todos los 
EstaMeeimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, M  de Septiembre de Ü10. 
El Subsecretario, G. Morente.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sala- 
manea wm  Cátedra de Derecho admi
nistrativo que, en cumplimiento de 
Real orden de esta fecha, ha de pro
veerse por el turno de concurso dé 
traslación.

Fuéden optar al mismo los Catedrá
ticos numerarios que, ingresados por 
oposición, desempeñen o hayan des
empeñado en propiedad asignatura 
igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio, acompañadas 
de sus hojas de servicios y demás do 
cumentos acreditativos de su labor de 
investigación y  total vida de ferma- 

• ciéis personal científica y docente, 
•dentro del plazo de veinte días, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en la Ga 
ceta  de M a d r id .

El plazo para los Catedráticos de Ca
narias se entenderá prorrogado quin
ce días solamente, si previniera tele
gráficamente el hecho de la críidea
ción postal de la instancia.

Este anuncio se publicará en el i3o- 
leíín Oficial de este Ministerio y, por 
medio de edictos, en todos los Esta- 1

blecimiento3 públicos de Enseñanza dg 
la Nación* lo cual se advierte par| 
que las Autoridades respectivas <dhH 
pongan que así se verifique. ]

Madrid, 7 de Octubre de 1930.—Tí 
Subsecretario, G. Múrente,

Establecidos definitivamente en Mat*; 
dríd y Barcelona, respectivamente, loé; 
Institutos nacionales femeninos de Se**! 
gnu da enseñanza “Infanta Beatriz* <£) 
“ Infanta María Cristina”* 1

Esta Subsecretaría ha resuelto qucí: 
durante quince días, a contar desdi 
la publicación de esta Orden en .1¿Í 
Ga c e t a , se autoricen las inserípcio-} 
nes de matrícula en dichos Centros 
para todas las asignaturas del Bachi-*; 
Itéralo elemental y universitario, así; 
como los traslados a dichos Estableció 
mientes de t e  ahirmras dé otroC 
litstnutos de Segunda enseñanza qué 
cursen cualquiera de los años del Ba« 
cbillerato, tanto elemental como uni¿ 
versitario oficialmente, y asimismo H  
las que figuren com o perteneciente!, 
a la enseñanza colegiada.

Las señoritas que sigan sus esiu¿ 
dios de Bachillerato por enseñanza lil- 
bre, podran solicitar ser admitidas co| 
rao oyentes en las clases, medianil 
instancia dirigida al respectivo Direcf 
tor, quien, en vista de las circunstailí 
cías del caso y capacidad de las au« 
las, acordará lo que juzgue oportuno  ̂

•Dios guarde a V. S. muchos añosf; 
Madrid, 7 de Octubre de 1930.—  El 
Subsecretario, M. G. Morante*
Señores Directores generales de los 

Institutos femeninos de Segunda en-Ó 
señaliza “ Infanta Beatriz”  'te 
fanta María Cristina” **

mmaxm g e n e r a l d e  prim era
ENSEÑANZA

Visto el expediente sobre consíruc^ 
cíón por el Estado de cuatro Escuelas 
unitarias en Santa Olalla (Toledo) : * v 

Resultando que por Real orden dé 
13 de Junio de 1929 se aprobaron Joí 
proyectos, redactados por la Gficiné 
técnica, para construir en dicha vílla¿ 
por él sistema de administración, eua« 
tro Escuelas unitarias, dos para niño£ 
y dos para niñas, por sus presupues
tos de ejecución material, que asciení 
den, incluidos los honorarios por 
rección de las obras, a 46.202,50 el 
las Escuelas de niños y a 46.077,51 pe-*; 
setas el de las de niñas; debiendo abo-* 
nar el Estado 36.962 y 36.862,01 pese/ 
tas, respectivamente, y él Municipio 
9.240,50 y S .215,50 pesetas:

Resultando que la citada Real urde# 
previene que no podrá ordenarse 
comienzo de las obras hasta tanto quf 

r el Ayuntamiento de Santa Olalla re*
» mita el resguardo que acredite habefi 

ingresado sus aportaciones en metáli* 
co en la Caja general de Depósitos: 

Resultando que el resguardo acredífi 
taüvo de haberlo verificado se recibiq 
en este Ministerio el día 16 de los co* 
rrientes:

Resultando que, en virtud de lo dis< 
puesto en el artículo 1.° del Real de*: 
creto-ley de 19 de Noviembre de 1929/ 
sobre supresión del presupuesto extra¿
^dinario, quedaron anulados Jos ctS ¡



200 8 Octubre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 281

ditos de 36.962 y 36.862,01 pesetas co
rrespondientes a estas Escuetas, por no 
"haber podido invertirse antes del 31 
de Diciembre último:

Considerando que por Real decreto 
leí Ministerio de Hacienda de 30 de 
dayo del comente año se incrementó 

. si crédito consignado para edificios- 
Escuelas en él capítulo 27, artículo 1.°, 
concepto único del vigente presupuesto 
de este Departamento, a fin de aten
der, entre otros compromisos contraí
dos, a la rehabilitación de cantidades 
para ejecutar las aprobadas con ante
rioridad a 31 de Diciembre de 1929: 

Considerando que por haber cumpli
do el Ayuntamiento de Santa Olalla 
sus obligaciones en cuanto a la cons
trucción de las Escuelas de que se tra
ta, procede realizar las obras previa 
rehabilitación de los créditos que ha 
de satisfacer el Estado: *

Considerando que se ha dado cumpli
miento a Jo prevenido en el articulo 
3.° del Real decreto de 21 de Febrero 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien rehabilitar los créditos de pese
tas 36.962 y 36.862,01, que correspon
de abonar al Estado para la construc
ción de cuatro Escuelas unitarias, dos 
para niños y dos para niñas, en Santa 
Olalla (Toledo), con cargo al capítu
lo 27, artículo 1.°, concepto único del 
vigente prespuesto de este Ministerio.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Septiembre de 
1930.—El Director general, Rogerio 
Sánchez.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

RE L ACADEMIA DE BELLAS AR
TES DE SAN FERNANDO

Esta Real Academia ha acordado 
proveer una plaza de Académico de 
número, que se halla vacante en la 
Sección de Arquitectura por falleci
miento del Excmo. Sr. D. Manuel Aní
bal Alvarez.

Las condiciones exigidas para optar 
a ella están consignadas en los siguien
tes artículos del Reglamento:

Artículo 77. Para ser Académico de 
número se requieren las circunstancias 
siguientes:

1.a Ser español.
2.a Siendo artista de profesión, ha

berse distinguido por sus creaciones 
artísticas o por la publicación de obras 
didácticas de utilidad reconocida, o ha
berse acreditado en la enseñanza en los 
estudios superiores en las Escuelas del 
Estado.

3.* Tener su domicilio fijo en Ma
drid.

Artículo 78. Para figurar como can
didato aspirante a la plaza de Acadé

mico de número se necesita que prece
da, o solicitud del interesado o pro
puesta firmada por tres Académicos 
con el dése cuenta del Director; de
biendo consignarse siempre con la cla
ridad conveniente los méritos y cir
cunstancias en que se funda la petición 
o propuesta.

Én este segundo caso deberá cons
tar asimismo la voluntad, por parte del 
interesado, de aceptar el cargo. - 

En su consecuencia, y con arreglo a

Ílas demás prevenciones de los Estatu
tos y Reglamentos, queda abierta en 
esta Secretaría general la admisión de 
propuestas y solicitudes hasta el día 
31 del corriente, a las doce horas.

Madrid, 7 de Octubre de 1930.—El 
Secretario general, Manuel Zabala y 
Gallardo.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Ilm o. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros núme
ro 433, de fecha 6 del actual, y de con
formidad con lo dispuesto en el párra
fo quinto del artículo 12 del Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el reingreso en el ex
presado Cuerpo al Por tro quinto, exce
dente de este Departamento, Vicente 
Esteban Capdevila, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas y destino al Gobierno 
civil de Guada Ja jara.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 7 de Octubre de 1930.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros/

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Ilm o . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer, de conforipG 
dad con lo propuesto por él Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de Santa 
Cruz de Tenerife, que el Tribunal de 
examen para ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras públicas, que ha 
de constituirse en dicha Jefatura, que
de formado de la siguiente manera: 

D. Carlos Hárdisson, Ingeniero Jefe 
accidental, Presidente; y como Voca
les: D. José Ochoa y Benjumea, Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos 
y Director facultativo de la Junta de 
Obras del puerto de la mencionada 
capital, y D, Antonio Lechona y Hár

disson, Ayudante de Obras públicas, 
afecto a la citada Jefatura.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3® 
de Sepiembre de 1930.—El Director 
general, P. D., M. Becerra. - 
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Vista la instancia promovida por el 
Delineante segundo de Obras públi
cas D. Jesús Barrieras, afecto a la Je
fatura de Cáceres, en solicitud de que 
se le conceda un mes de licencia por 
enfermo;

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Delineante, y en su con
secuencia, concederle un mes de li
cencia por enfermo, y por tanto, con 
goce de sueldo, con arreglo a lo pre
venido en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

De Real orden comunicada lo digq 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Octubre de 1930. —  El 
Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, F. Bascarán.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Delineante de Obras públicas, afecto 
a la Jefatura de Logroño, D. Manuel 
Palacios Sáiz, en solicitud de que se 
le conceda un mes de primera pró
rroga a la licencia que por enfermo 
disfruta;

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido # 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Delineante, y en su con
secuencia, concederle un mes de pri
mera prórroga a la licencia que por: 
enfermo disfruta, y por tanto, con 
goce de medio sueldo, con arreglo $ 
lo prevenido en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

De Real orden comunicada lo digoi 
a V. S. para su conocimiento y efec- 
tos. Dios guarde a V. S. muchos añosi* 
Madrid, 2 de Octubre de 1930. — El 
Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, F. Bascarán.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


